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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia. S. A. R. el Principe de Asturias e In
fantes v demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 26 y 27 Marzo de 1929)

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Cuando en el año 1911 se 

promulgó la. Lev y Reglamento de Epi
zootias respondía, perfectamente a las ne
cesidades y aspectos esenciales de la 
misma. _ ,

El transcurro de los años ha dacio lu
gar a grandes e importantes progresos 
en todos los órdenes, especialmente en lo 
que afecta a la producción, conservación 
y circulación de ganado y materias sus
ceptibles de transmitir enfermedades. .

Por otra parte, la ciencia* se ha enri
quecido con conocimientos de'orden sani
tario, higiénico y profiláctico, que deben 
ser recogidos en nuestra legislación para, 
aplicarlos adecuadamente si nuestra ri
queza pecuaria ha de obtener los beneíi- 
cios^a que da Jugar ; ese ‘.adelanto y ^ lúi 
de completar en lo posible.la legislación 
en ese aspecto. ,

La Junta Central - de Epizootias ha es
tudiado con entusiasmo la realización de 
esta obra y ha visto la conveniencia de 
que se reforme el vigente Reglamento de 
Epizootias con el fin de acudir debida
mente a la defensa de una de las mas fe
cundas fuentes de prosperidad nacional.

De -'este estudio, 'llevado a cabo con 
verdadero anhelo de perfeccionar cuanto 
tienda a mejorar lo hasta ahora esta
blecido, resulta que se deben incluir en
tre las enfermedades sujetas a medidas 
sanitarias la pasteureolosis en todas las 
especies y el aborto’fepizoótico; adoptar 
nuevas y* terminantes medidas para la 
importación en España de ganado de 
cualquier especie y procedencia: elevar 
los derechos por reconocimiento sanita
rio, incluyendo especies que hasta ahora 
no figuraban; rebajar el mínimo de las 
multas con arreglo al vigente Código pe
nal- dar nueva redacción al Reglamento, 
dando cabida en la Junta Central de Epi
zootias a elementos valiosos que hasta 
ahora no figuraban en ella; elevar el nu
mero de habitantes de los Municipios 
obligados a sostener un Inspector pecua
rio municipal y, finalmente, suprimir al
gunos preceptos de la citada Ley y Re
glamento de Epizootias que en la actua
lidad no se consideran justificados

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de Vuestra Majestad el ad
junto provecto de Real decreto-ley.
' Madrid, 1." de marzo de 1929.

SEÑOR:
A L. P. de V. M., 

Francisco Moreno y Zúlela

SABADO 30 DE MARZO DE 1929

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 711

A propuesta del Ministro de Economía 
Nacional y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministro,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Tiene por objeto esta ley 

evitar la aparición, propogación y difu
sión de las enfermedades infecto-conta- 
giosas y parasitarias que atacan a los ani
males domésticos. .

Las enfermedades infectocontagiosas 
y parasitarias que dan lugar a medidas 
sanitarias y que quedan sometidas a los 
preceptos de esta ley y sus , disposiciones 
reglamentarias, son: la rabia, el carbun
co bacteridiano y las pasteurelosis o sep
ticemias hemorrágicas, en todas las espe
cies; el coriza gangrenoso, el carbunco 
sintomático, la peste bovina; la perineu
monía exudativa contagiosa, y la tuber
culosis, en la bovina; la fiebre aftqsa, en 
la bovina, ovina, caprina y porcina; la 
agalaxia y el oborto epizoótico, en las 
especies bovina, ovina y caprina; la fie
bre de malta y la viruela, en la ovina y 
caprina; la durina y el muermo, en los 
équidos; el mal rojo, la pulmonía conta
giosa, la peste, la triquinosis y la cisticer- 
cosis, en la porcina; el cólera, la peste y 
difteria, en las aves; la sarna, en las es
pecies ovina y caprina, y la distomatosis 
hepática y la estronquilosis, en la ovina.

Al número de las enfermedades men
cionadas podrán añadirse por el Ministe
rio de Economía Nacional, a propuesta de 
la. Junta de Epizootias, aquellas otras, co
nocidas o no, que aparezcan con carácter 
contagioso. .

Artículo 2.° Las medidas sanitarias 
aplicables son: la visita o reconocimiento, 
la declaración oficial de la infección, el 
aislamiento, la cuarentena; la inoculación 
preventiva, reveladora y curatica; la pro
hibición de importación y exportación, la 
reseña, la prohibición y reglamentación 
del transporte y circulación de ganados, 
la prohibición de que se celebren ferias, 
exposiciones y mercados de ganados; el 
sacrificio, la destrucción de los cadáveres, 
la desinfección, la indemnización, la es
tadística y la penalidad.

Todo dueño de reses atacadas de en
fermedades infectocontagiosas o parasi
tarias deberá dar parte a la Autoridad 
municipal y cumplimentar cuantas medi
das se ordenen en esta ley y sus disposi
ciones complementarias. Igual obligación 
tendrá el Veterinario que hubiere asisti
do a los animales enfermos, y todo fun
cionario o Autoridad que tuviera conoci
miento del hecho. Todo ciudadano deberá 
poner en conocimiento de la Autoridad la 
aparición o existencia de cualquiera de 
las enfermedades objeto de esta ley.

La Autoridad municipal adoptará los 
acuerdos que sean de su incumbencia, 
cumplimentara los de los Gobernadores 
civiles y cuidará de la ejecución de las 
instrucciones aconsejadas por los Inspec
tores de Higiene y Sanidad pecuarias.

El reconocimiento de las reses por los 
Inspectores provinciales, municipales o 
cualquier otro delegado técnico de la Au
toridad, será de oficio. Los gastos que 
ocasionen los reconocimientos por los 
Inspectores provinciales se abonaran con 
cargo al Presupuesto del Estado, y los 
que ocasionen los demás funcionarios se

Franqueo 
concertado

satisfarán por los Ayuntamientos respec
tivos. , .

Artículo 3.° En los cuarteles, Granjas 
del Estado. Escuelas de Veterinaria y 
cualesquiera otros establecimientos públi
cos en los que existan o ingresen anima
les contagiados, de enfermedades conta
giosas, se adoptarán, desde luego, por el 
personal facultativo de estos Centros las 
medidas prescritas en esta Ley y su Re- . 
glamento, estando los Directores o Jotes 
de aquellos Establecimientos obligados a 
dar cuenta al Director general de Agri
cultura de la aparición o existencia de 
cualquiera de estas enfermedades. Las 
Escuelas de Veterinaria con autorización 
para el caso de la, Dirección de Agricul
tura, podrán conservar, para estudios 
científicos, animales afectos de cualquiera 
de las enfermedades contagiosas mencio
nadas en el artículo 1." .

Por el Director general de Agricultu
ra, previo informe del Inspector general, 
podrá acordarse, con carácter obligatorio, 
el empleo de inoculaciones preventivas o 
reveladoras.

En las Paradas de sementales del Es
tado en que no existan Veterinarios mili
tares, se autorizará por la Dirección de 
la Cría Caballar, por modo general, que 
sean visitadas por los Inspectores provin
ciales de Higiene y Sanidad pecuarias. 
En caso de que éstos comprobasen la 
existencia de enfermedades infectocon- 
tagiosas, lo pondrán en conocimiento del 
Ministerio de Economía Nacional, y éste 
se dirigirá al del Ejército para que adop
te las oportunas disposiciones conforme a 
esta ley, a fin de evitar el contagio.

Articulo 4.° Las paradas particulares 
de sementales serán periódicamente vi
sitadas por los Inspectores. Con su infor
me podrá la Dirección general de Agri
cultura prohibir la cubrición o perma
nencia en ellas de animales atacados de 
enfermedades infectocontagiosas o para
sitarias.

En caso de peligro de contagio o de 
desobediencia a las disposiciones sanita
rias, deberá, acordarse por la Dirección 
general de Agricultura-, a propuesta del 
Inspector general, el cierre de la parada 
y la castración del semental enfermo. 
" Articulo 5.° En las zonas en donde 
reine alguna epizootia de las dotadas de 
gran poder contagioso, la Junta, de Epi
zootias propondrá a la Autoridad guber
nativa, y ésta acordará, la suspensión 
temporal de la celebración de ferias, mer
cados, exposiciones o concursos.

Artículo 6.° Las reses que proceden
tes del extranjero se presenten en las 
Aduanas para su. importación, serán re
conocidas por los Inspectores de Higiene 
y Sanidad pecuarias. No se permitirá la 
entrada de reses atacadas de alguna de 
las enfermedades, enumeradas en el arti
culo l.° Cuando existan dudas sobre el 
estado sanitario y haya fundadas sospe
chas de que padeciera cualquiera de esas 
epizootias, se someterán las reses a un 
período de observación. En todo caso, se 
dará inmediatannente cuenta al Inspector 
general Jefe del Cuerpo de Higiene y Sa
nidad pecuarias..

Si el importador no se hace cargo de 
los animales rechazados, una vez confir
mada por la Dirección de Agricultura, 
después de oído «el interesado. la prolnbi-
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2ción de entrada de los animales, serán és
tos sacrificados sin derecho a indemniza
ción. .

Artículo 7.° Tan pronto como el Mi
nisterio de Economía Nacional tenga co
nocimiento oficial de la existencia en los 
ganados de cualquier nación de alguna 
de las enfermedades infeetocontagiosas y 
parasitarias mencionadas en el artículo 
l.°, acordará la prohibición total de im
portación de ganados de esa procedencia, 
o el establecimiento en puertos y fronte
ras de los periodos de observación que se 
fijen en el Reglamento de esta ley.

Para la importación en España de ga
nados de cualquier especie y procedencia 
precisará previa autorización del Minis
terio de Economía Nacional, que solicita
rá i Los interesados, con expresión de la 
especie animal y número de cabezas que 
pretendan importar, punto de proceden
cia y Aduana de entrada.

Por los Ministerios de Economía Na
cional y Hacienda se señalarán las Adua
nas habilitadas para la importación y ex
portación de ganados, a fin de que exista 
en cada una un Inspector, que serti de 
quien dependa cuanto se relacione con la 
entrada y salida de ganado.

Artículo 8.° Los importadores de ga
nados abonarán en las Aduanas, en con
cepto de derechos de reconocimiento, 
2,50 pesetas por cabeza de ganado caba
llar, mular, asnal y vacuno; 1,25 pesetas 
por cabeza de cerda, 0,35 pesetas por ca
beza lanar o caprina, 0,10 pesetas por 
ave o conejo y una peseta por cada perro, 
mono o fiera.

En los presupuestos de cada año se 
consignará un crédito igual al importe de 
los derechos de reconocimiento cobrados 
en el año anterior. El importe de dicho 
crédito se destinará exclusivamente a la 
construcción y dotación de lazaretos y 
laboratorios en los puertos y fronteras 
habilitados para la importación, a la ex
tinción de focos de infección, a la indem
nización por sacrificio de reses enfermas 
y a la ampliación y mejora del servicio.

Artículo 9.° Previa aprobación de la 
Dirección general de Agricultura, podrá 
disponerse el sacrificio de animales ataca
dos de enfermedades infeetocontagiosas, 
mediante indemnización al dueño, en la 
forma y cuantía de la tasación que poi
cada enfermedad se determinará en el 
Reglamento. . .

No tendrán derecho a esta indemniza
ción los propietarios que no hubieren da
do parte de la existencia de la enferme
dad, o hubieran infringido las disposicio
nes reglamentarias.

Procederá también la indemnización, 
y con iguales excepciones, por los anima
les que mueren a consecuencia de inocul- 
laciones, ordenadas, a propuesta del Ins- 
Ihspeetor general,' por la Dirección de 
Agricultura, que será la única competente 
para acordarlas.

Artículo 10. Será obligatoria y de 
cuenta de las Compañias de ferrocarriles 
y navieras la desinfección de todo vagón 
6 barco destinado al transporte de gana
do y de los muelles de embarque, etc. Di
cha desinfección se realizará con arreglo 
a las instrucciones que se dicten por la 
Dirección generel de Agricultura, a pro
puesta del Inspector general, y con las 
sustancias que por la misma se determi
nen, como compensación al gasto que la 
realización perfecta de este servicio oca
sione las compañias podrán percibir las 
cantidades que en el Reglamento se de- 
tprminen, teniendo obligación de inver
tir, al menos, el 50 por 100 de la total re
caudación por este concepto en la adqui
sición de desinfectantes y material de de
sinfección. El Ministro de Economía Na
cional exigirá la oportuna justificación 
del cumplimiento de este precepto.

Será también obligatoria, y sometida 
a igual inspección, la desinfección de lo
cales destinados, en ferias, mercados y 
L-más sitios públicos, al albergue y con
tratación de ganados.

Artícul 11. Las transgresiones de ésta 
Ley y de su Reglamento serán castigadas 
con multas de 10 a 500 pesetas, las cuales 
habrán de ser satisfechas en todo caso en 
papel de Pagos al Estado, siempre que no 
sea aplicable lo preceptuado en el núme
ro 3.° del artículo 751 del Código penal.

En el Reglamento se establecerá la 
penalidad correspondiente a cada infrac
ción, que será, en todo caso, doble para 
los reincidentes, Autoridades y funciona
rios. La ocultación de las epizootias pol
las Autoridades, y la tercera infracción de 
la Ley o su Reglamento, tanto por las 
Autoridades como por los particulares, 
serán consideradas como delitos de deso
bediencia y entregados sus autores a los 
Tribunales de justicia. .

Los Inspectores de Higiene y Sanidad 
pecuarias pondrán eji conocimiento de los 

Gobernadores civiles las transgresiones 
de esta Ley y su Reglamento, y por estas 
Autoridades" se impondrán las multas, 
previo informe del Inspector provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias, y contra 
su aplicación se puede interponer recurso 
de alzada ante el Ministro de Economía 
Nacional, quien podrá oir a la Junta Cen
tral de Epizootias-

Artículo 12. La aplicación de esta 
Ley, la publicación del Reglamento y la 
adopción de cuantas medidas se relacio
nen con la Higiene y Sanidad 
corresponderán al Ministerio 
mía Nacional, que dispondrá,

pecuarias 
de Econo- 
para ello,

Epizootias
de los siguientes organismos:

a) Una Junta Central de .
que presidirá el Ministro de Economía 
Nacional, siendo Vicepresidente de la 
misma el Director general de Agricultu
ra, que, por delegación del Ministro, pre
sidirá esta Junta; y Vocales, el Inspector 
general de Sanidad interior del Ministe
rio de la Gobernación, el Inspector gene
ral de Higiene y Sanidad pecuarias, el 
Jefe délos Servicios Veterinarios de la 
Dirección general de Sanidad, el Jefe de 
la Sección de Epidemiología de i Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII, el 
Presidente del Consejo Agronómico, un 
Académico de la Real de Medicina que 
hubiese desempeñado el cargo, los Cate
dráticos de Higiene y enfermedades in
fecciosas de la Escuela Superior de Vete
rinaria de Madrid, dos Vocales designa
dos por la Asociación general de Gana
deros del Reino, un Subinspector de pri
mera clase del Cuerpo de Veterinaria Mi
litar designado por el Ministerio del Ejér
cito, un Vocal de la Junta Superior de la 
Cría Caballar designado por la Dirección 
y Fomento de la misma y el Inspector 
Auxiliar de la Inspección general de Hi
giene y Sanidad pecuarias de mayor ca
tegoría, que actuará como Vocal Secreta
rio sin voto.

b) El Cuerpo de Inspectores de Hi
giene y Sanidad pecuarias se compondrá 
de un Inspector general, los Inspectores 
Auxiliares afectos, a la Inspección gene
ral y de los Inspectores provinciales de 
puertos y fronteras y Directores de La
boratorios regionales que se consideren 
necesarios para el buen servicio.

Estos funcionarios disfrutarán los ha
beres que por su categoría les correspon
da con arreglo a las leyes de Presupues
tos, e ingresarán por oposición; y

Los Inspectores municipales de Higie
ne y Sanidad pecuarias.

Para optar a estos cargos será indis
pensable hallarse en posesión del título 
de Inspector municipal, mediante exa
men-oposición en la forma que determi
nará el Reglamento.

El Inspector general Jefe será nom
brado en lo sucesivo, mediante propuesta 
en terna que formulará la Junta Central 
de Epizootias, de entre los Inspectores 
que ocupen los diez primeros números 
del Escalafón.

Artículo 13. Todos los Municipios que 
cuenten con más de 3.000 habitantes nom
brarán, por lo menos, un Inspector muni
cipal de Higiene y Sanidad pecuarias, 
con haber consignado en los presupues
tos del Ayuntamiento.

Las poblaciones menores deberán aso
ciarse entre sí dos o más para sostener 
un Veterinario común. ,

Los Municipios fijarán dichos haberes, 
que no serán inferiores a 600 pesetas 
anuales, teniendo en cuenta la población 
ganadera y la prestación del servicio pú
blico, que encomienda esta ley a los ex
presados funcionarios.

Los Inspectores municipales de Higie
ne y Sanidad pecuarias serán auxiliares 
de ¡os Inspectores provinciales, cumpli
rán las instrucciones que éstos les comu
niquen por medio de la Autoridad munici
pal y las órdenes de ésta, y cuidarán es
pecialmente de la observancia de esta 
lev y disposiciones complementarias.

1 Artículo 14. Cuando las enfermeda
des que padezcan los ganados sean trans
misibles a la especie humana, correspon
derá al Ministerio de la Gobernación dic
tar en el interior las medidas conducen
tes a evitar los peligros de contagio al 
hombre, pudiendo disponer para la ejecu
ción de aquéllas del personal dependien
te del Ministerio de Economía Nacional, 
el que estará obligado a poner inmedia
tamente en conocimiento del de la Gober
nación la aparición de las mismas.

Igualmente dependerá del Ministerio 
de la Gobernación cuanto se relacione 
con el régimen de mataderos, inspección 
de carnes y de las substancias alimenti
cias.

La Real Academia de Medicina, previo 
informe de la Escuela de Veterinaria de 
Madrid, señalará las enfermedades epi

zoóticas de los animales transmisibles al 
hombre.

Artículo 15. Quedan derogadas desde 
la publicación de esta Ley todas las Le
yes, Ordenanzas, Reales decretos, Rea
les órdenes, Reglamentos y demás dispo
siciones publicadas en materia de Higie
ne pecuaria y Policía sanitaria de los ani
males domésticos.

Artículo 16. Por el Ministerio de Eco
nomía Nacional se dictará el Reglamento 
y demás disposiciones complementarias 
que sean precisas para la aplicación de 
los preceptos de este Real decreto-ley.

Dado en Palacio a primero de marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,
Francisco Moreno y Zuleta

(Gaceta 2 de marzo 1929.)

EXPOSICION
SEÑOR: Las excesivas importaciones 

de piensos de años anteriores obligaron, 
para proteger a la producción nacional, 
a que se dictara el Real decreto de 9 de 
julio de 1926, elevando los derechos aran
celarios del maíz de dos a 10 pesetas 
quintal métrico. ,

Después, a consecuencia de la sequía 
del año citado, se hizo conveniente auto
rizar un régimen especial para importar 
el maíz que exigían las necesidades de 
nuestra ganadería, permitiendo dicha im
portación su adquisición por los ganade
ros a 31 pesetas quintal métrico..

En los años 1927 y 28 se modificó el 
régimen anterior, fijando un cupo a re
partir a partes iguales entre Asociaciones 
de ganaderos y comerciantes-importado
res, y estableciendo para este cupo una 
bonificación de cuatro pesetas con 50 cén
timos por quintal métrico en el derecho 
arancelario vigente. . ,

La determinación de la cantidad má
xima a importar tendía a prever una ba
ja excesiva de los piensos nacionales, pa
ra lo que se tuvieron presentes las nece
sidades en maíz de nuestra ganadería.

En la actual idad, las cotizaciones del 
maíz en el extranjero son superiores, de 
ocho a 10 pesetas por quintal métrico, a 
las que tenían los años últimos, lo que ha 
restringido la importación, alejando el 
temor de perjuicio que las excesivas im
portaciones pudieran causar a los piensos 
nacionales, caso de dejar, el comercio 
del maíz en libertad, siempre señalando 
y eventualmente, la misma bonificación 
en el derecho arancelario. .

El volumen excesivo de las importa
ciones, en relación con las necesidades 
ganaderas, puede evitarse por la vigilan
cia (pie de ellas ha de realizar el Gobier
no y aun a la suspensión de toda impor
tación cuando las circunstancias así lo 
aconsejen. .

Con lo anteriormente reseñado se juz
ga queda suficientemente protegida la 
producción nacional de piensos, favore
ciéndose asimismo el desarrollo de la, ga
nadería encargada de valorizarlos. Pero 
con el fin de mejorar e intensificar la 
producción cerealista y forrajera, se pro
pone deducir del derecho arancelario que 
se establece una peseta con 50 céntimos 
por quintal métrico, con destino exclusi
vo a la mejora y difusión de semillas, 
animales reproductores, mejoras de pra
deras y primas conducentes a intensificar 
el cultivo del maíz. . .

En virtud de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, tiene el honor de proponer 
a la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 22 de marzo de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Francisco Moreno y Zuleta.

REAL DECRETO
Núm. 956

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Economía Na
cional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza, a partir de 

esta fecha, la libre importación de maíz.
Artículo 2.° Del derecho arancelario 

de 10 pesetas quintal métrico establecido 
por Real decreto de 9 de julio de 1926, se 
liará una bonificación a los importadores, 
para la expresada unidad, de 4,50 pe- 
SGtcLS

Artículo 3.° De la cantidad que se 
abone como derecho arancelario se dedu
cirá 1,50 pesetas por quintal métrico, que 
la Dirección general de Aduanas pondrá, 
a disposición del Ministerio de Economía 
Nacional para que éste, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, lo destine a la 

mejora y difusión de ciertas semillas, es
pecialmente trigo y maíz, animales re
productores, creación y mejora, de prade- 
deras. y primas al cultivo del maíz.

Articulo 4.° La Dirección general de 
Aduanas ordenará (4110 por los Adminis
tradores de las Aduanas habilitadas para 
la importación del maíz, se dé cuenta te
legráfica a la Dirección general de Co
mercio y Abastos de la cantidad que se 
afore eií cada una de ellas para conocer 
en todo momento el volumen de las mis
mas en su relación con las necesidades 
del consumo.

Artículo 5.° Si se estimara que las 
importaciones de maíz llegasen por su 
excesivo volumen, en relación con las 
necesidades y demandas de la ganadería, 
a perjudicar, o conveniencias económicas 
lo aconsejaran, el Consejo de Ministros a 

, propuesta del Ministro de Economía Na
cional, podrá acordar la suspensión tem
poral de la importación o la modificación 
de la bonificación que se establece.

Artículo 6.° Quedan derogadas todas 
las disposiciones que se opongan a lo pre
ceptuado en la presente y anuladas todas 
las concesiones que con arreglo a las mis
mas se habían concedido y están en la 
fecha actual pendientes de importación.

Dado en Palacio a veintidós de marzo 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional, 
Francisco Moreno y Zuleta

(Gaceta 24 marzo de 1929)
***

MINISTERIO DE HACIENDA
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Núm. 211
limo. Sr.: I^s singulares característi

cas que ofrecen las utilidades percibidas 
por los obreros fueron cuidadosamente 
examinadas antes de dictarse el Real de
creto de 15 de diciembre de 1927 y la Ins
trucción provisional de 8 de mayo ele 1928; 
y en ambas disposiciones se tuvieron en 
cuenta las diversas modalidades de la 
retribución y las condiciones de trabajo 
que habrían de determinar, juntamente 
con la cuantía de los jornales, la obliga
ción a contribuir.

Previstos así los diversos casos que la 
práctica podía ofrecer, fueron tratados 
en los preceptos aplicables con el espíritu 
más benigno y con el mejor deseo de 
equidad y justicia. Y aunque en la regula
ción de este gravámen que pesa sobre la 
clase obrera no se ha olv ¡dado tampoco 
la comveniencia de simplificar la liquida
ción de las cuotas para evitar dificulta
des, más que al Fisco, a los propios con
tribuyentes, es lo cierto que por la natu
raleza especial de los trabajos gravablcs 
y por la misma novedad del impuesto, 
son más frecuentes en este caso que en 
los restantes de la Ley dudas que se ofre
cen unas veces a los encargados a rete
ner y otras a los obligados a pagar. • 
como las que a estos últimos se ofrezcan 
deben ser totalmente resueltas, ya que 
es deseo del Gobierno que la exacción del 
tributo se produzca después de un cono
cimiento cierto y depurado por parte del 
sujeto de la imposición, ha de ser noriuii 
dé los sei'vicios administrativos facilita! 
a los obreros contribuyentes, con el co
nocimiento déla liquidación que se les 
practica la razón en que aquélla se fun
da, necesaria en su caso para formula1 
una posible reclamación; a tales efectos.

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta ot 
la Dirección general de Rentas pública?- 
se ha servido disponer que por las perso* 
ñas obligadas a retener el impuesto a q-^ 
se refiere el título 5.° del Real Decreto-K. 
de 15 de diciembre de 1927, en cuant 
afecte a los obreros, se pongan de man 
tiesto a los contribuyentes que devenga 
las cuotas respectivas, y a su petición, 1 = 
duplicados de las declaraciones que su 
ven de base a la liquidación, que las 3 
ministraciones de Rentas públicas pracu 
quen en cada caso o relaciones en 4 e 
figuren como datos esenciales la y» d 
impositiva, el tipo aplicado, la cantil 
retenida y la cuota liquidada. u

De Real orden lo digo a V. L par^.y. 
conocimiento y demás efectos. Dios gl 1,6 
de a V. I. muchos años. Madrid,!'
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marzo de 1929. nCALVO SOTELO ,
Señor Director general de Rentas PJ 

blicas. -
(Gaceta 19 marzo de 192 J

MINISTERIO DE LA GOBERNACl^

Re a l  Or d e n
Núm. 265

Excmo. Sr.: Hasta la fecha las 
del personal facultativo de los Inscuw
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...nvinciales de Higiene se proveen úni- 
Kmente por oposición directa conforme 
f ^Hculo 16 del Reglamento de Sanidad 

nrov ncial, y aunque este procedimiento 
P único que debe subsistir para el in- 

en dicho Cuerpo facultativo, es 
Smbién de la más alta conveniencia y 
insticia que, al igual que en otros orga- 
n smos a los que pueden asimilarse los 
iístitutos provinciales de Higiene, se fa- 

iré al personal de los mismos la opcion 
i desempeño de cargos análogos en las 
V icantes que se produzcan en las distm- 
- is provincias, sacando a oposición para 
H provisión directa las vacantes que no 
resulten provistas después del turno de 
traslado correspondiente. , ,

Del mismo modo resulta equitativo, y 
eon ello puede beneficiarse la función pú
blica facilitar las permutas entre sí de 
los cargos que desempeñen los citados 
Ficultativos de los Institutos provincia
les de Higiene ya que, por otra parte, es 
¿•sta una condición establecida en los 
Cuerpos de la Administración, si bien ello 
ha de reglarse con la garantía de los in
formes necesarios de los Gobernadores 
civiles y los organismos a quienes afecte 
estos cambios de destino. ,

Y, por último, debiendo la Adminis
tración contar con las aportaciones que 
pueda prestar el personal médico del 
Cuerpo de Sanidad nacional, especial
mente capacitado para las funciones sa
nitarias de estos organismos, interesa al 
bien público que los funcionarios de dicho 
Cuerpo puedan desempeñar también los 
cargos correspondientes a su profesión en 
los referidos Institutos, tomando parte en 
el turno de concurso que para los mismos 
se establece.

Por las consideraciones expuestas, y 
de conformidad con lo informado por la 
Dirección general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 ." Las plazas vacantes o de nueva 
creación de Médicos bacteriólogos y epi
demiólogos, químicos y veterinarios de 
los Institutos provinciales de Higiene, lo 
mismo en los que sostengan las Diputa
ciones provinciales que en los que funcio
nen en régimen de Mancomunidad muni
cipal, cualquiera que sean los servicios 
que tengan adscritos los citados facultati
vos en estos organismos, se proveerán 
entre, el personal de la misma, naturaleza, 
con arreglo a los turnos siguientes:

Primer turno. Por concurso'de anti
güedad y méritos entre el personal activo 
y excedente de la naturaleza de la va
cante que preste sus servicios o sea exce
dente del mismo Instituto. •

Segundo turno. Por concurso de anti
güedad y méritos entre el personal acti
vo y excedente de la naturaleza de la va
cante que preste sus servicios en otros 
Institutos o sea excedente de los mismos.

Tercer turno. Por concurso de anti
güedad entre el personal activo y exce
dente del Cuerpo de Sanidad Nacional, 
perteneciente a las ramas de Sanidad in
terior, exterior e Instituciones sanitarias, 
'ianduse preferencia a los que pertenez- 
‘"m a la rama de Inspectores provincia
les de Sanidad.

Cuarto turno. Si las plazas vacantes 
o de nueva creación no se cubrieran por 
tos tumos anteriores, se proveerán por 
aposición.directa y libre entre el perso
nal técnico facultativo de igual naturale
za que la de la plaza a proveer.

La aplicación de estos turnos sucesi- 
os se seguirá rigurosamente por el or- 

utiu que se enumeran para, cada una de 
-ls vacantes de los diferentes Institutos.

. A los efectos anteriores, las Di- 
ni-.: Clc?nea provinciales y Juntas admi- 
fL? irltl^as de los Institutos provinciales 
di '"tone, en régimen de Mancomuni- 

. a municipal, comunicarán a la Direc- 
dinh general de Sanidad las vacantes de 
rofJ?-.personal.Que se produzcan en los 
te V108 organismos, a fin de que por es- 
borA.i ° Centro se anuncie su provisión 

.-.o tarno que a cada una corresponda, 
zi^ L ^^8 instancias solicitando las pla- 
"■on? a?a^tes se dirigirán a la Dirección 

de San>dad, acompañando los 
s p.-v S6111"08 justificativos de tiempo de 
conr.i °S 5 méritos que puedan alegar los 
se h íp^11168'. Y terminado el plazo que 
Gol L, se1euviarán los expedientes a los 
que rp^aí!Ore8 9iviles respectivos, para 
nes nr¿a-n- informie de las Diputacio- 
de n o0Yinciales o Juntas administrativas 
munm-i tltutosen régimen de Manco- ‘tonidad municipal.
Por ruX vez informados los expedientes 
cer^r- ..n orNianiamos, que habrá de ha- 

-‘i'-n i^nndamente, sobre todo si hu- 
cesiem gUna que oponer alacon- 
' onpiinf686 Pretende, serán devueltos 
les "i ■ ^torme de los Gobernadores civi- 

*• ‘ Dirección general de Sanidad, 

para la resolución del concurso corres
pondiente y nombramiento del que ha de 
ocupar la vacante,

4 .° La oposición directa y libre pa
ra la provisión de las plazas del perso
nal facultativo seguirá regulándose por 
las disposiciones del artículo 16 del Re
glamento de Sanidad provincial, y, por 
tanto, corresponderá exclusivamente a 
la Dirección general de Sanidad.

5 .° Se autorizan las permutas entre 
el personal técnicofacultativo de los Ins
titutos provinciales de Higiene, corres
pondiente a cada una de las profesiones. 
Para ello deberán solicitarlo los interesa
dos de la Dirección general de Sanidad, 
quien después de recabar el informe de 
las Diputaciones o Juntas administrati
vas de la Mancomunidad municipal de 
que dependan los Institutos a quienes 
afecta la permuta, y de los Gobernadores 
civiles, en la forma que se indica para 
los turnos de provisión que se establecen 
anteriormente, podrá concederlo.

6 .° Se autoriza igualmente las exce
dencias del presonal técnicofacultativo 
de los Institutos provinciales de Higiene. 
Dichas excedencias no podrán ser meno
res de un año ni mayores de diez. Duran
te el tiempo que los Profesores se hallen 
en esta situación no podrán tomar parte 
en los concursos para la provisión de 
plazas vacantes, ni les será de abono a 
los efectos de los años de servicios (pie 
necesiten acreditar para la jubilación.

Para volver al servicio activo deberá 
el excedente solicitarlo de la Dirección 
general de Sanidad, y una vez que le sea 
concedido podrá optar a las plazas va
cantes o de nueva creación por cualquie
ra de los turnos primero, segundo y ter
cero que se establecen para su provisión 
en propiedad.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 5 de fe
brero de 19*29.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad.

(Gaceta" 6 marzo de 1929).
* * *

MINISTERIO DE TRABAJO,
Y PREVISIÓN

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 403

limo. Sr.: La «Estadística de salarios 
y jornadas de trabajo referida al período 
de 191 1-1925», publicada oportunamente 
por la Dirección general de Trabajo, dió 
a conocer el movimiento de los jornales 
en la industria española durante la gue
rra y la postguerra, y señaló el proceso 
de adaptación a la jornada de ocho horas.

Realizóse esta información en cumpli
miento de los acuerdos adoptados por la 
Conferencia Internacional de Estadísticos 
del Trabajo, reunida en Ginebra el 29 de 
octubre de 1923, a la que asistieron Dele
gados de España, y los datos obtenidos 
vienen utilizándose para interesantes es
tudios de carácter social.

Pero han transcurrido más de tres 
años desde que se llevó a cabo dicha Es- 
dística, y se hace preciso registrar nue
vamente las variaciones de los tipos de 
salarios, prolongando las series hasta 
1929, con lo cual podrá este Ministerio co
nocer el nivel de vida, de la clase trabaja
dora en su situación actual y a la vez su
ministrar datos recientes para las obras 
doctrinales y para la comparación inter
nacional. .

En atención a ello y con el objeto de 
recoger dentro del presente año la infor
mación precisa,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

l .° Que por la Dirección general de 
Trabajo se proceda a obtener una estadís
tica de salarios y jornadas de trabajo con 
referencia a los tipos que rijan el dia 15 
de mayo próximo.

La información comprenderá princi
palmente: a) Las industrias ejercidas por 
el Estado o intervenidas directamente 
por él. b) Las industrias más importantes 
por su producción y por el número de 
obreros, c) Los grupos de industrias que 
den ocupación a gran número de obreros, 
d; Las industrias típicas de cada comar
ca. e) Los oficios pertenecientes a las in
dicadas industrias y los muy generaliza
dos en las capitales y Ayuntamientos de 
20.000 y más habitantes.

2 .° ' La Dirección general de Trabajo 
dictará las instrucciones procedentes pa
ra el desarrollo de este servicio y reca
bará los datos e informes precisos direc 
tamente de los Delegados regionales de 
Trabajo y de los Jefes provinciales de 
Estadística, y podrá también solicitar- 

1 los por conducto de la Inspección general 

del Trabajo y de los funcionarics de ésta 
dependientes.

El resultado de esta información, des
pués de elaborar técnicamente las cifras 
obtenidas, se publicará en una monogra
fía detallada.

3 .° Los Comités paritarios, los Alcal
des-Presidentes de las Delegaciones loca
les del Consejo de Trabajo, los Presiden
tes de Asociaciones patronales u obreras, 
los Gerentes de Empresas y los Directo
res de fábricas deberán facilitar con toda 
exactitud y rapidéz los datos que de ellos 
se soliciten, diligenciando las fichas que 
al efecto se les envíen por los funciona
rios expresados.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de marzo 
de 1929.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo, Ins

pector generaí del Trabajo y Jefe del 
Servicio general de Estadística.

(Gaceta 19 marzo de 1929)
* * *

Núm. 421
limo. Sr..* A fin de que vayan organi- 

zándost* los Consejos de Corporación com
prendidos en el articulo 9.° del Decre
to-ley de 26 de noviembre de 1926, texto 
refundido, especialmente en aquellas in
dustrias en que por su peculiar estructura 
resulta más necesario el órgano central 
de coordinación y enlace que facilite las 
relaciones del trabajo con la actuación 
de las distintas entidades de la Organiza
ción Corporativa Nacional,

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .° Que se constituya el Consejo de 
la Corporación de la Banca como conjun
to de los Comités paritarios del grupo 7.° 
apartado c) del articulo 9.° del Decre
to-ley de 26 de noviembre de 1926, texto 
refundido, en lo que afecta exclusiva
mente a esta especialidad.

2 ." Que a estos efectos, y teniendo 
en cuenta que muchos de dichos Comités 
comprenden también Despachos, Oficinas 
y Banca y otros establecimientos de ca
rácter mercantil, se desglose la represen
tación patronal y obrera de la Banca en 
los Comités paritarios (pie comprendan 
las modalidades indicadas, a fin de que 
ellas solas sean las que intervengan en 
la elección del Consejo de Corporación 
referido.

3 .° Que la elección habrá de verifi
carse el (lia 7 de abril próximo, votándo
se por las representaciones respectivas 
de patronos y obreros de los Comités de 
Banca constituidos, asi como por la de los 
patronos y obreros de Banca que forman 
parte de Comités paritarios locales o in
terlocales que abarquen todas las espe
cialidades del antiguo grupo 26 una can
didatura determinada por cada una de 
ellas, conforme al artículo 29 del Decre
to-ley de 26 de noviembre de 1926, texto 
refundido. ^Gaceta de 10 del actual).

4 .° Que los Comités paritarios locales 
o interlocales con derecho a intervenir 
en la elección son los de Despachos, Ofi
cinas y Banca de Albacete, Alicante, Al
mería* Badajoz, Barcelona, Bilbao, Coru
lla, Gerona, Granada, Guadalajara, Jaén 
Lérida, Lugo, Madrid, Málaga, Oviedo, 
Palma de Mallorca, Santander, Sevilla, 
Salamanca, Tarragona, Toledo, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza.

Badalona, Granollers, Mataró, Melilla, 
Sabadell, Tortosa y Villanueva y Geltrú.

4 .° Que por este Ministerio se dicta
rán las reglas a que habrán de acomo
darse en su dia las operaciones del escru
tinio a los efectos de la proclamación de 
los Vocales, patronos y obreros que han 
de constituir el Consejo de Corporación 
de la Banca.

Lo que de Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de marzo de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión y 

y Corporaciones.
(Gaceta 26 marzo de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 756 

COMISION PROVINCIAL 
PE MAN ENTE DE BALEARES 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial per
manente de Baleares en la sesión que 
celebró el día 7 de marzo de 1929.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Abonar a los becarios de la Corpora

ción la pensión correspondiente 1 mes 
de febrero.

Abonar los jornales devengados du
rante el mismo mes por un sirviente tem
porero del Instituto provincial de Hi
giene.

Aprobar las cuentas de gastos de con 
servación de los caminos vecinales nú
meros 102, 204, 228, 230 y 515.

Aprobar certificaciones de obras eje
cutadas en los caminos vecinales núme
ros 404, 431, 437, 442, 454, 506, 510 V 541.

Aprobar la nómina de las dietas e in
demnizaciones devengadas durante el 
mes de febrero por el limo. Señor Inge
niero-Jefe de Obras públicas en la ins
pección técnica de los caminos vecinales 
en conservación.

Designar al Señor Diputado provin
cial Don Guillermo Costa Vanrell para 
que en concepto de representante de la. 
Diputación forme parte déla Junta pro
vincial de Transportes.

Manifestar al Excmo. Señor Goberna
dor de esta provincia que esta Comisión 
no tiene nada que exponer acerca de la 
proyectada reglamentación de los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de la provincia.

Quedar enterada de un oficio del Se
ñor Presidente de la Diputación de Sevi
lla participando que el mes de octubre 
próximo se reunirá en aquella ciudad la 
III Asamblea de Diputaciones.

Quedar también enterada de un oficio 
del Consejo de Alto Patronato de los Ex
ploradores de España en Mahón, agrade
ciendo el apoyo que esta Comisión le ha 
prestado con motivo de la visita de si 
fundador, Sir Badén Powell.

Señalar el día 21 del corriente para 
que tenga lugar el sorteo de las obligacio
nes del Empréstito provincial auturizado 
por R. O. de 5 de enero de 1923 que han 
de ser amortizadas.

Autorizar pequeñas reparaciones en 
el Hospital, Casa de Misericordia, Inclu
sa. y Manicomio de esta ciudad.

Declarar incursos en el único grado 
de apremio a. los contribuyentes dpi im- 
impuesto de cédulas personales de todos 
los Municipios de la provincia que no se 
hayan provisto de dicho documento du
rante el período de recaudación volun
taria.

Dejar sobre la mesa una instancia, de 
Don Sebastián Moranta relacionada con 
el edificio de la Inclusa provincial de 
Palma.

Aprobar la autorización concedida por 
el Ayuntamiento de Deyá a Don Domin
go Riutort para que pueda cobrar de la. 
Caja provincial la cantidad que por ba- 
gages aquella Corporación acredita.

Admitir a dos presuntos alienados en 
el Manicomio, a dos indigentes en la Ca
sa de Misericordia y a dos menores en la 
Inclusa.

Autorizar al Director de este último 
Establecimiento para que pueda prestar 
el debido consentimiento para contraer 
matrimonio.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo 3.' del artículo 100 del Estatu
to provincial.

Palma, 14 de marzo de 1929.—El Pre
sidente, José Morell.—El Secretario, Mi
guel Pont.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial per
manente de Baleares en la sesión que 
celebró el dia 14 de marzo de 1929.
Aprobar cuentas por servicios provin 

citilos
Trasladar al Sr. Ingeniero-Director de 

Obras y Vías provinciales un oficio del 
limo. Sr. Ingeniero-Jefe de Obras trascri
biendo otro del Director general del ra
mo, manifestando que no existe inconve
niente alguno para admitir el traspaso 
hecho por el Ayuntamiento de Capdepe- 
ra a favor del de Artá de todos los dere
chos y obligaciones que aquel tenia en 
relación con el camino vecinal núm. 404.

Pasar a informe del Señor Ingeniero- 
Director de Obras y Vías provinciales 
los proyectos de reforma de las líneas de 
transporte eléctrico al suburbio de San 
Jordi v de Palma a Alaró.

Designar al Señor Diputado provin 
cial D. Guillermo Costa Vanrell para que 
en concepto de representante de la Di
putación forme parte de la Junta consti
tuida en esta provincia para allegar fon
dos destinados a la erección de un monu
mento a S. M. la Reina Doña Mana Cris
tina (q. S. G. h.) .

Quedar enterada de un oiicio del llu- 
trísímo Señor Delegado general del «Li
bro de Oro, Catálogo Oficial y Monumen
tal de la Exposición de Sevilla», agrade 
ciendo la subvención concedida.

Señalar los precios que han de reg r 
para la liquidación de los suministros he-
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chos por los Ayuntamientos de esta pro
vincia durante el mes de febrero a las 
tropas del Ejército y Guardia civil.

Autorizar la ejecución de obras en una 
finca lindante con el camino vecinal nú
mero 225. .

Trasladar al limo. Señor Ingeniero- 
Jefe de Obras públicas un oficio del Se
ñor Ingeniero-Director de Obras y Vías 
provinciales relativo al proyecto del ca
mino vecinal número 422.

Aprobar provisionalmente la liquioa- 
ción del presupuesto de conservación de 
los caminos vecinales comprendidos en el 
Plan general de esta provincia y pasarla 
al limo. Señor Ingeniero-Jefe de Obras 
públicas a efectos y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 22 del vigente 
Reglamento de Obras y Vías provincia-

Núm. 796
Don Juan Palacios y Bergues, Jw&zde pri

mera instancia del partido de Manon.
Hago saber: Que en el procedimie ito 

judicial sumario promovido con arreglo 
al artículo ciento treinta y uno de la 1 ,ey 
Hipotecaria por el Procurador Don (. ni; 
Uermo Goñaions en nombre de Lon^ose 
Matas Cullell, contra Don Lorenzo Pons 
Seguí de esta vecindad en reclamación 
de un préstamo hipotecario de veinte mil 
pesetas, intereses y costas, se sacan a su
basta por segunda vez con rebaja del 
veinte y cinco por ciento del valor, asig
nado en la escritura de constitución de 
hipoteca, las siguientes

FINCAS

tinarse a su extinción el precio del re- 
i mate.

El acreedor podrá concurrir como pos- 
■ tor a la subasta y no necesitará consig- 
; nar cantidad alguna y todos los licitado
: res deberán consignar en la mesa del 
í J uzgado el diez por ciento del tipo déla

1

s ti a. stci
Dado en Mahón a veinte y tres de 

marzo de mil novecientos veinte y nue-
' ve.—Juan Palacios.—P. S. M., Enrique 
i Clariana.

les- -. !Autorizar la construcción de dos re- 1 
tretes en el Manicomio provincial.

Remitir al Ayuntamiento de Petra el 
proyecto de reforma de alineaciones y 
rasantes de las plazas del Venerable 
Fray Junípero Serra y de José Socias for
mado por el Arquitecto de provincia, y 
al Ayuntamiento de Manacor el proyecto 
de alineaciones y rasantes de la llamada 
Cuesta del Cos, formado por el Arquitec
to auxiliar. .

Aprobar las instrucciones para el buen 
orden de la procesión del Jueyes Santo y 
el itinerario que la misma ha de recorrer.

Pasar a infprme del Señor Arquitecto 
de provincia una instancia de D. Sebas
tián Moranta Pascual relativa al edificio 
de la Inclusa. . .

Encargar al Arquitecto de provincia 
pase a Marratxí para levantar dos planos 
que el Ayuntamiento de dicha villa inte
resa.

Admitir a dos presuntos alienados en 
el Manicomio y a varios indigentes en la 
Casa de Misericordia. t .

Autorizar al Director del Hospital pa
ra que pueda adquirir material quirúrgi
co, y al de la Casa de Misericordia para 
adquirir material para el taller de car
pintería. A

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo 3.u del artículo 100 del Estatuto 
provincial. .

Palma 21 de marzo de 1929.—El 1 resi
dente accidental, Guillermo Costa.—El 
Secretario, Miguel Font.

*...
Núm, 811

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Ed ic t o .—Tramitado por este Ayunta

miento a petición del mozo Rafael Crespí 
Fuster, el oportuno expediente para justi
ficar la ausencia de su padre Onofre Cres
pí Pons y de su hermano Sebastián Crespí 
Fuster, de más de diez años, de los cuales 
resulta, además, que se ignora su para
dero durante dicho tiempo, y a los efectos 
dispuestos en el vigente Reglamento de 
Reclutamiento y reemplazos, y en espe
cial del art. 293, se publica el presente por 
si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia de los aludidos Onofre Crespí 
Pons y Sebastián Crespí Fuster, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía con la ma
yor suma posible de antecedentes.
' Los citados individuos cuentan 61 y 
34 años respectivamente de edad, igno
rándose las demás circunstancias.

La Puebla 24 de marzo de 1929.—El 
Alcalde, Miguel Crespí.

* * * 
Núm. 790

1.a Una casa situada en esta ciudad, ; 
callé Cos de Gracia número setenta y : 
cinco que mide cinco metros de ancho por ; 
veinte y siete de largo, componiendo . 
aproximadamente una superficie de c en- ■ 
to treinta y cinco metros cuadrados y iin- : 
da a la derecha con casa de Rafael Por- ; 
tella, a la izquierda con otra de Bartolo- ■ 
mé Sintes y al dorso con huerto llamado , 
«El Freginab. Valorada en la escritura : 
de constitución en siete mil pesetas.

Núm. 801
CEDULA DE NOTIFICACION

En el juicio ejecutivo que luego se ex
presará se ha dictado la sentencia, cuya 
cabecera, parte dispositiva y publicación 
es del tenor literal siguiente:

Sentencia:—En la ciudad de Palma de 
Mallorca a dieciocho de marzo de mil no-
vecientos veintinueve. Vistos por el Señor 
Don Pedro Andreu Cabestañy, Juez de 
primera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad, los presentes autos 
de juicio ejecutivo, promovido por Don 
Lorenzo Julia Puigrós, mayor de edad, 
del comercio y de esta vecindad, contra 
la Sociedad denominada «A. Cabrisas y

titucion en sieie mu p . c.a», actualmente de domicilio desconoci-
Jna casa s tua,la ei - d el primero dirigido por el Letrado
.^n^Orfih antes del Homo jalime Suau y representado por el 

1 procurador Don Miguel Oliver Vert, y la
calle Cardona y Orilla, antes del Horno 
número cuarenta y cuatro, cuya medida 
métrica se ignora y linda a la derecha 
con casa de Vicente Carreras Gomila y 
con huertos délas casas de Pedro Pons 
Pons y Gerónimo Coranti Carreras, jue 
tiene su puerta en la calle de CLuentes, 
a la izquierda con casa de herederos de 
Lorenzo Pons y al dorso con casa de Lo
renzo Gomüa Orfila. Valorada en nueve

última, declarada en rebeldía por su ¡n. 
comparecencia y—Resultando: etcétera 
....Fallo: Que debo mandar y' mando se
guir la ejecución adelante, hacer trance 
y remate de los bienes embargados a ja 
Sociedad «A Cabrisas y Compañía», Y 
con su valor entero y cumplido pago a 
Don Lorenzo Juliá Puigrós, de la suma 
de tres mil ciento treinta y cinco pesetas 
ochenta céntimos importe de la cantidad 
y gastos de protesto, con másiaaqUe 
asciendan los intereses legales desde R 
fecha de éste y costas causadas y que se 
causen hasta el total pago o cumplimieif. 
to de este fallo.—Asi por esta mí 'senten
cia, juzgando la pronunció, mandó y fjt. 
mó.—Pedro Andreuz—Publicación.—Doy 
fé: Que la anterior sentencia ha sido leída 
y publicada por el Señor Juez de primera 

| instancia que la suscribe en la audiencia 
pública de su fecha. Palma dieciocho de 
marzo de mil novecientos veintinueve.- 
Gonzalo F. Espinar.—Rubricado.

Y atendido a ser de domicilio descono
cido la entidad «A. Cabrisas y Compa
ñía», y le sirva, de notificación en forma 
de la sentencia transcrita anteriormente, 
se expide la presente que además de li
jarse en estrados, se insertará en el Bo- 
ij ít in  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma de Mallorca a veinticinco de 
marzo mil novecientos veintinueve.-E, 
Secretario, Gonzalo F. Espinar.

Núm. 763

Don Gabriel Alou Bernat, Jaez de l? ins
tancia e instrucción del pa-rtido de Inca. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Jaime Gras Terrasa 
de apodo Tonina Paloni, de estado solte
ro, profesión ninguna, hijo no consta, 
natural de Palma, y vecino que fué de 
Palma, de edad veinte y nueve años y de 
paradero ignorado, procesado en causa 
que se le sigue por robo y hurto, cuyas 
señas no constan, y sí tan solo que es

mil pesetas. . ?
3.a Una casa situada en esta ciudad ; 

calle de Cardona y Orfila, antes Horno, 1 
número cuarenta y dos, que linda a la de- i 
recha con casa de los hermanos Smtes y 
Alzina, a la izquierda con otra de los he- l 
rederos de Gabriel Carreras Orfila y al : 
dorso con otra de Lorenzo Gomüa y Or- 
fila. Valorada en diez mil pesetas. |

La hipoteca constituida sobre las dos 
casas de la calle Cardona y Orfila se- ex
tenderá a la maquinaria en cada un u de 
ellas instalada y que es la siguiente:

En la número cuarenta y cuatro: Una , 
máquina de coser Da iliense, número ! 
ochocientos cincuenta, movida a pedal. , j

Una máquina de coser Dailleuse, nu- ¡ 
mero ochenta y ocho, movida a pedal. '

Un motor eléctrico número tres nul 
cuatrocientos veinte, de cinco H. P. con ; 
su reostato y su arranque correspondien- j 
te, marca «Eléctrica Sociedad Anónima ¡ 
Sabadell». , ;

Dos máquinas de cortar suela «1 la
nas». .

Una máquina, número cincuenta y 
nueve para cilindrar.

Un motor eléctrico cinco H. 1 . 66/11.
En la casa número cuarenta y dos:
Dos máquinas contar suela marcas 

«Planas» a pedal. ,
Una prensa de clavar tacones, 11 uñe

ro diez y ocho, movida a mano. ,
Tres máquinas de clavar tacones nú

meros ciento diez. y siete, ciento uno y 
ciento tres. , .

Dos máquinas de pulir. Una maquina 
de pasar hierros <Renen Gil Everptirh».

Una máquina para desvirar cantos. , 
Un motor eléctrico de tres H. P. nu

mero dos mil novecientos noventa y siete.
Una máquina para rebajar contra

fuertes, número novecientos noventa y 
cuatro. n . ,

Una máquina para rebajar suelas, 
marca «United». .

Una máquina para desvirar tacones, 
marca «Planas» número ochenta y cua-

SU SITUACION EN 31 DICIEMBRE 1928
Ajustada al modelo de Balance único aprobado por las RR. 00. de 21 

1922 y 8 abril 1924

ACTIVO
I Caja y Bancos: ,

Caja v Banco de España............... ■ . • • •
Mda. y Billetes Extranjeros (valor efectivo; . .
Bancos y Banqueros...................... ...... . . .

11 Cartera:
Cartera española:
Efectos de comercio hasta 9u dias. . . . .

Id. id. id. a mayores plazos. . . .
Títulos: Fondos públicos.......................................  

Otros valores..........................
Cartera extranjera:
Efectos de comercio hasta 90 dias . . . •
Títulos: Valores varios extranjeros (Valor elec

tivo.............................................................

7.123.596'93
19.498'62

1.459.534'90

26.218.137'19
395.520'06

19.025.778'07
3.960.876'94

42.931'31

7.246‘19

III

IV
V

VI 
VII 

VIII
IX

septiembre

Peseta’

8.9O2.630‘l.’

49.650.492'7

Créditos: .
Deudores con garantía prendaria..........................
Deudores varios a la vista. . . • . • ■ ■
Deudores a plazo . . . . . • • • •
Deudores en Mda. Extranjera (Valor efectivo). .

Cuentas diversas................................
Inmuebles:

Edificios de la Central y Sucursales .
Otras propiedades................................

Mobiliario e instalación.........................
Accionistas.............................................
Acciones..............................
Dividendos de Beneficios (anticipados).
Cupones. . ,................................

NOMINALES
Depósitos de valores. . . ■

PASIVO

8.523.049'49
6.066.133*18

581.060'25
4.781.428'59

243.754'29
621.559'33

19.951.67O1
4.303.57" !-

865.31' -

3.105-2^
•289.5O-1'-
113.910'':

50.191-*

1-lo. 864.ú-'L'

210.097.5 <

gravado de viruela, para que dentro de 
diez dias, a contar desde la inserción de 
la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia y en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en el Juzgado de instrucción

tro- i .Tres máquinas para hacer hendidos.
Las referidas casas números cuarenta 

y dos y cuarenta y cuatro de la calle Car
, dona y Orilla se comunican entre sí y 
i ambas con la maquinaria en ellas insta- 
■: lada forman la destinada a la construc

ción de calzados que tiene instalada el 
* hipotecante.
i La subasta tendrá lugar en la sala au-

I 
II 

III

i diencia de este Juzgado el día veinte y 
----------- - — - ------ 1 siete de abril próximo a las once de su 

de Inca con objeto de notificarle el auto ; 
de procesamiento y prisión, bajo aperci- . 
b i miento de ser declarado rebelde y pa- /

mañana.
Servirá de tipo para la subasta el pac

------------------- , . . . tado en la escritura de constitución de 
rarle el perjuicio que haya lugar en de- i hipoteca. ., .
recho. . ! Los autos y la certificación del Regis-

A1 propio tiempo encargo a las a uton- ' tr0 de ja prOpiedad estarán de manifiesto 
dades civiles y militares y agentes de po- ; en Secretaría de este Juzgado, a dispo
licía judicial, procedan a la busca y cap- ) s¡ción de los que quieran examinarlos, be 
tura de dicho procesado, para en su caso ' entenderá, que todo licitador acepta co
conducirlo a la prisión de este partido a : mo bastante la titulación y que las car- 
mi disposición. i gas 0 gravámenes anteriores y las prefe-

Inca veintitrés de marzo de mil nove- | renteg al crédito del actor continuaran 
vientos veintinueve.—Gabriel Alou.—El ; subsistentes, entendiéndose que el rema- 
Secretario, Miguel Sampol. tante las acepta y queda subrogado en

*** ¡a responsabilidad de los mismos, sin des-

IV
V

VI
VII

Capital................................................................................................
Fondo de reserva.............................................................................
Acreedores: i97cVlBancos y Banqueros . . . . . • • ■_ • io.8ba.id< au

Acreedores a la vista (cuentas corrientes ordina- 
rías)........................................ • . • • • 04

Acreedores hasta plazo de un mes (Caja de Aho
rros)........................................ - . . . b.85 í.84121

Acreedores a mayores plazos. . . . : • 46.622.279'24
Acreedores en Mda. Extranjera (Valor efectivo). 3.38/.161 00

Efectos y demás obligaciones a pagar 
Aceptaciones......................................................................................  
Cuentas diversas................................................................................
Dividendos de Beneficios...................................... • • •

VIII Fondo de Estatutos. . . .
IX Sobrante de ejercicies anteriores 
X Beneficio resultante. . . .

NOMINALES
Depositantes de Valores. . , . .

El Presidente, Juan Aguiló.—El Jefe de Oficina, José M. Mádico.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

74.696-7°;r‘'

l.:<-
30-&
12-*

775.1-

210.097-5

M.C.D. 2022
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g o b ie r n o  c iv il  

p.müca anuncio autorizando a Don 
LuisDespuig Rotten para lega
lizar. con carácter permanente, 
las obras de varios varaderos y 
otras va construidas la zona 
m irítima de la bahía de Palma 
v punto denominado «Cas Ca- 

talá». , . „ ., , *
Abre un período de información pu

blica al proyecto déla prolon- 
•ración de la carretera de tercer 
orden de Sineu a los Baños de 
San Juan de Campos hasta el 
puerto de Campos. .

Circular anunciando que la Jetatu- 
ri Industrial de Baleares, ha 
uuedado instalada desde 1." del 
ictual, en la calle de San Fran
cisco n.° 19, entresuelo, de esta 
Capital. „ •

i lira recordando a todos los seno- 
res empresarios de toda clase 
de espectáculos, los artículos 
del Reglamento de Policía de 
Espectáculos que se publican. .

i ;tra trasladando oficio del Exce- 
‘ lentísimo señor Capitán general 

de Baleares, a los señores Al
caldes de esta provincia, intere
sando de los mismos contesten 
los cuestionarios cuyos modelos 
se publican. 1 ■

Publica lista de las licencias de ca
za y armas expedidas durante 
él mes de febrero próximo pa
sado. . •

Circular haciendo publico ha sido 
nombrado Sub-Inspector del Ré
gimen oficial de Retiro Obrero 
Obligatorio para Cataluña y Ba
leares Don Manuel Puig’Janer .

Hace público ha presentado Don 
Jaime Tortella Covas, Alcalde 
de la villa de Andraitx, una ins
tancia, y proyecto solicitando la 
concesión dé la zona marítima 
del Puerto de Andraitx, para 
construir un paseo marítimo con 
un muro de contensión. .

Circular haciendo publico que pol
la Dirección Gerencia de la So
ciedad de Autores Españoles 
han sido nombrados Don Juan 
Burguera y Don José Pons Pol 

■ representantes do dicha Socie
dad en Ses Salines y Binisalem.

Otra declarando vedado de caza 
las fincas denominadas Son Lla- 
donet y El Camp Roig, propie
dad de Don Damián Talladas 
-Más, vecino de Campos del 
Puerto. .

Abre un período de información pú- 
bjica a la petición de Don Juan 
Nadal Brunet, solicitando auto
rización para intalar una Cen
tral productora de energía eléc
trica en el pueblo de Costitx. .

Circular trasladando comunicación 
de! Excmo. Señor Capitán Ge- 
ueral de estas islas, a fin de que 
los señores Alcaldes adviertan 
a los propietarios de predios lo 
que se interesa, cuando sean re
queridos por el Jefe de la Comi
sión Geográfica del Cuerpo de 
estado Mayor del Ejército, para 
^ecución de trabajos topográ- 

b’ira declarando oficialmente la 
existencia de peste porcina en 
el ganado de cerda del término 
municipal de San Juan. .

9709

9709

9710

9711

9712

9712

9711

9717

9717

9717

9718

9719

9719

?Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  
t  de Ministros

1 Calificadora de Aspiran- 
es a destinos públicos declara 

r¿iUe y subsistente la propuesta 
i ..n®1 mes de octubre de 1928. .

p®9reíaría general de asuntos 
moíei?ores anuncia el falleci- 

Rosario de Santa Fé, 
T1 subdito español José Tur 

Real A^natural de Ibiza. .
nr.rt e- autorizando la libre ex- 

Otra a??1011 de Patata temprana.
con carácter obli- 

los ll'° ^^^Mumición, por todos 
(Isa; est.ablecimientos españoles 
nedé?^8 a I? insdustria de hos 
claml6’-^6! hbro oficial de re
íos ^•a^10ues! en el que anotarán 
v\rlajerus cuantas deficiencias 
su pQOfma^as observen durante 
tahtAr- ?la en los indicados es- 

Otré ecim!entos. .
bern??11!611^0 lúe Por los Oo- 
de su a01/• Civiles’ en la esfera 

acción, y los Alcaldes de

9708

9710

9711

9711

las cabezas de partido judicial, 
faciliten y auxilien a los Coman
dantes que se designen para la 
realización de la misión que se 
indica, proporcionándoles loca
les para las conferencias y cam
po para los ejercicios gimnásti- 
eos y militares. . 9712

Otra rectificada, disponiendo que 
con destino al monumento que 
ha de erigirse a S. M. la Reina 
Dona María Cristina (q. G. h.) 
se descuente a los funcionarios 
de sus haberes, salvo aquellos 
que manifiesten expresamente 
su deseo en contrario, el 1.° de 
abril próximo una cantidad equi
valente al 1 por 100 de su suel
do mensual. . 9713

Exposición y Real decreto-ley dis
poniendo se consigne lo que se 
indica en los pliegos de condi
ciones para la contratación de 
obras y servicios públicos del 
Estado, de la Provincia o del 
Municipio, o bien de entidades 
oficiales patrocinadas por aque
llas instituciones. . 9715

Anuncia el fallecimiento en el ex
tranjero del súbdito español don 
José Rotger Piomer, natural de 
Pollensa. . 9717

Exposición y Real decreto-ley apro
bando, con el carácter de Ley, 
el proyecto de reforma y adap
tación del Decreto-ley de 15 de 
julio de 1925, sobre organización 
y^atribuciones de los Tribunales 
tutelares para niños. . 9718

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
Real orden declarando con carác

ter general que la prórroga, obli
gatoria a voluntad del arrenda
tario de los arrendamientos de 
edificios destinados a espectácu
los públicos y las demás limita
ciones impuestas a los propieta
rios de tales edificios por el Real 
decreto-ley de 24 de diciembre 
de 1928, no es aplicable a las 
plazas de toros, y demás edifi
cios destinados a espectáculos 
pertenecientes a Corporaciones 
oficiales que los tengan arren
dados mediante concurso o su
basta. . 9714

MINISTERIO DEL EJERCITO
Real orden circular disponiendo 

que a los funcionarios de los Mu
nicipios se les considere, a los 
efectos del pago de cuota, com
prendidos en el artículo 103 del 
Reglamento de Reclutamiento. 9708

Otra ídem que a los prófugos y de
sertores acogidos a los benefi
cios del indulto concedido por 
Real decreto de 8 de septiembre 
último, debe aplicárseles lo pre
venido en la Real orden circu
lar de 5 de diciembre de 1925 
(C. L. número 116). . 9716

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden ampliando, en la forma 

que se indica’la habilitación del 
punto de Pollensa. - . 9708

Otra disponiendo que en lo sucesi
vo el papel de multas munici
pales de cuyo valor deja de per
cibir el Estado el 10 por 100, se 
confeccione libremente por los 
Ayuntamientos y por su cuenta, 
en la forma que estimen opor
tuno. . 9713

Otra declarando con carácter ge
neral que los Comités paritarios 
no están sujetos al pago del ar
bitrio municipal sóbrelos Inqui
linatos por los edificios y loca
les que tengan arrendados, a 
menos que en ellos existan ha
bitaciones o dependencias dedi
cadas a viviendas. . 9717

Otra relaliva a la forma de perci
bir los Secretarios de Ayunta
miento el premio de formación 
de la matrícula de la Contribu
ción industrial. . 9717

Otra disponiendo que por las per
sonas obligadas a retener el 
impuesto a que se refiere el Tí
tulo 5.° del Real decreto-ley de 
15 de diciembre de 1927, en 
cuanto afecte a los obreros, se 
pongan de manifiesto a los con
tribuyentes que devengan las 
cuotas respectivas y a su peti
ción, los documentos de las de
claraciones que sirven de base 

a la liquidación, que los Admi
nistradores de Rentas públicas 
practiquen en cada caso, o rela
ciones en que figuren como da
tos esenciales la base impositi
va, el tipo aplicado, la cantidad 
retenida y la cuota liquidada. . 9720

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden circular prohibiendo en 

absoluto las llamadas «Carreras 
de gallos». . 9709

La Dirección general de Adminis
tración publica relación de los 
solicitantes admitidos a la opo
sición convocada para ingreso 
en la segunda categoría delCuer- 
p ■ de Secretarios de Ayunta
miento.— 9709, 9710, 9711 y. . 9712

La misma id. id. de designaciones 
de Secretarios de Ayuntamiento 
de primera categoría. . 9710

La misma anuncia que el sorteo de 
los opositores a Secretarías de 
Ayuntamiento de segunda cate
goría, se celebrarán el dia 15 
del mes actual, en la Casa de la 
Moneda, a las diez de la mañana 9712

Real orden determinando la cuan
tía de los emolumentos que tie
nen derecho a percibir los Sub
delegados de Medicina, Farma
cia y Veterinaria, por el visado 
y registro de títulos a. que vie
nen obligados con arreglo a las 
disposiciones que se indican. . 9713

Exposición y R. D. disponiendo que
de adicionado el párrafo que se 
inserta al artículo 107 del Esta
tuto provincial. . 9714

Real orden resol viendo consulta de 
Doña Adela González Fiori, en 
solicitud de que se aclare la Real 
orden número 128, fecha 30 de 
enero último, que establecía los 
derechos de los Concejales su
plentes para poder actuar si
multáneamente con los propie
tarios en las sesiones plenarias, 
en primera convocatoria. . 9714

Otra aprobando las instrucciones 
para que se anuncie la provi
sión, mediante concurso, de las 
plazas de Tenientes y Alféreces 
del Cuerpo de Seguridad que 
existan vacantes en la fecha de 
la resolución del mismo, y 40 de 
Aspirantes. . 9714

La Dirección general de Adminis
tración publica nombramientos 
de Secretarios de los Ayunta
mientos que se indican. . 9714

Real orden disponiendo se conside
ren comprendidos en el artículo 
l.° del Real decreto de 5 del mes 
actual las obras y servicios pro
vinciales que se indican. . 9717

Otra determinando la forma en que 
han de proveerse en lo sucesivo 
las plazas del personal faculta
tivo de los Institutos provincia
les de Higiene. . 9720

MINISTERIO DE INSTRUCCION
Púldica y Bellas A rtex

Real orden concediendo la aproba
ción ministerial para el legal 
funcionamiento de la Asociación 
Católica de Maestros nacionales 
de Baleares. . 9717

MINISTERIO DE TRABAJO 
y Previsión

Real orden autorizando la circula
ción y uso legal en España de 
la balanza semiantomática mar
ca «Dayton» modelo 221, de 20 y 
40 kilos de alcance. '. 9708

Otra relativa a la creación de Cá
maras Oficiales de inquilinos. . 9708

Otra dando normas para el cumpli
miento del artículo 17 del Real 
decreto de 17 de octubre de 1927, 
a fin de dotar de medios econó
micos a los Comités paritarios 
de la Vivienda y demás orga
nismos creados por dicho Real 
decreto. . 9708

Otra disponiendo que los Comités 
paritarios de toda España remi
tan a este Minitterio, certifica
das, las seis relaciones que se 
indican. . 9708

Otra declarando beneficiario del 
Régimen de subsidio a las fami
lias numerosas al señor que se 
menciona. , . 9715

Otra disponiendo que por la Direc
ción general de Trabajo se pro
ceda a obtener una estadística 
de salarios y jornadas de traba

jo con referencia, a los tipos que 
rijan el dia 15 de mayo próxi
mo. - ' . 9720

Otra idem se constituya un Consejo 
de la Corporación de la Banca 
como conjunto de los Comités 
paritarios que afectan a esta es
pecialidad. . 9720

MINISTERIO DE LA ECONOMIA
Nacional

Real orden concediendo a D. José 
SastreCabanellas, de Pollensa, 
autorización para instalar una 
fabrica de hielo. ’ . 971u

Otra dictando las reglas que se in
dican relativas a la importación 
de trigos. . 9713

Otra relativa a las Juntas locales 
de Informaciones agrícolas. . 9716

Otra estimando a D. Pedro Antonio 
Massanet, de Capdepera, la 
denuncia contra D. Mateo Mon- 
taner Flaquer, de Arta, por ins
talación de una fábrica de gaseo
sas y sifones sin permiso del 
Comité. . 9716

Otra rectificando en el sentido que 
se menciona la R. O. de 7 de no
viembre de 1928, sobre instala
ción de una selfactina, a nom
bre de D." Josefa Cuerda Ver- 
daguer, de Palma. . 9710

Otra concediendo á D. Miguel Pons 
Salón, de Cindadela, autoriza
ción para instalar una máquina 
de coser escarpín. . 9716

Otra concediendo a D. Pedro Juan 
Mulet Pizá, de Algaida, autori
zación para instalar dos moli
nos mecánicos. . 9717

Otra desestinando a D. Miguel Car- 
bonell Gual, de María de la Sa
lud, la denuncia contra D. Pe
dro Gual Ribas por cambio de 
unas piedras de molino. . 9718

Exposición y Real decreto-ley re
formando la de Epizootias vi
gente, y disponiendo que por es
te Ministerio se dicte el Regla- e 
mentó para aplicación de la mis

. ma. . 9720
Otra y R. D. autorizando la libre

importación del maíz. . 9720

COMISION PROVINCIAL
Permanente

Hace público ha declarado incursos 
en el único grado de apremio a 
los vecinos del municipio de 
Palma que no se hayan provis
to de la cédula personal del año 
1928. . 9710

Anuncia que abierto el día 28 de 
febrero próximo pasado el ce
pillo en que se depositan las li
mosnas ofrecidas al Santo Cris
to de la Sangre, resultó conte
ner la cantidad de 2.178‘80 pe
setas depositada durante dicho 
mes. . 9710

Hace público que el dia 21 de los 
corrientes tendrá lugar el tercer 
sorteo de los bonos provinciales 
en circulación de la emisión de 
1923. . 9711

Idem han sido declarados incursos 
en el único grado de apremio los 
vecinos de los municipios que se 
relacionan, que no se hayan pro
visto de cédula personal del año 
1928. . 9711

Dicta las reglas que se indican, que 
deberán observar las' personas 
que asistan a la procesión del 
Jueves Santo en traje de peni
tente. . 9714

Publica extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas los dias 21 y 28 de febre
ro próximo pasado. . 9715

Idem los precios a que deberán li
quidarse y abonarse los suminis
tros hechos por los Ayuntamien
tos a las tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el mes de 
febrero último. . 9716

Idem los números de las obligacio
nes del empréstito provincial 
que han correspondido ser 
amortizadas. . 9717

Idem extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas los días 7 y 14 del co
rriente mes de marzo. . 9720

JUNTA DE PROTECCION
a la Infancia y Represión de lo Mendicidad
Circular reproduciendo telegrama 

del Excmo. Sr. Ministro de la

M.C.D. 2022



2 ,Gobernación relativo al comer
cio de menores que se viene rea
lizando en algunos puntos de Es
paña. •

JUNTA PROVINCIAL 
de Beneficencia

Reproduce comunicación del Exce
lentísimo Sr. Director general 
de Administración, concediendo 
audiencia por 15 días a las par
tes interesadas en los beneficios 
de la Fundación que se índica, 
por D. Pedro Rubio Benedicto, 
en el lugar denominado «Casa 
de la Piedad». ■ 9719

JUNTA PROVINCIAL 
de Transportes Mecónicos rodados 

de Baleares
Abre información pública, al pro

yecto presentado por D. Victo
riano Mascaré Vaquer, para el 
establecimiento de un servicio 
regular en vehículos con motor 
mecánico para el transporte de 
viajeros, entre Palma y Corp 
Mari, La Soledad, Chin Capas y 
Coll d‘en Rebassa. . 9714

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Anuncia subasta de diecisiete á r- 

boles en pié que se indican , de 
la carretera de Palma a Esta- 
llenchs. , • 9711

Publica relación de los vehículos 
con motor mecánico, inscritos 
en esta Jefatura, durante el mes 

. • 9712de febrero último.
id. id. de las ventas o cambios de 

propietarios de véhículos con 
motor mecánico, anotados en 
dicha Jefatura, durante el ante 
dicho mes. ' • 9712

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censa electoral

La de la Sección de Menorca hace 
público los acuerdos tomados por 
dicha Junta, relativos al Censo 
electoral Corporativo. .

DELEGACION DE HACIENDA
Circular autorizando a los Ayunta

mientos de esta provincia per
ciban recargos sobre la contri
bución minera de Empresas de 
carbón. •

Otra a los señores Alcaldes remi
tan los datos que se interesan 
relativos al arbitro sobre el pro
ducto de la tierra y sobre el Re
partimiento general de utilida
des. •

Otra trasladando a los señores Al
caldes, la R. O. del Ministerio 
de Hacienda, relativa al esta
blecimiento por los Ayunta
mientos del arbitrio sobre los 
productos de la tierra. . .

Anuncia el pago de la mensualidad 
corriente a las Clases pasivas. .

9711

9711

9719

9719

TESORERIA-CONT ADU RIA 
de Hacienda de Baleares

Anuncia que venciendo en l.° de 
abril próximo el cupón número 
1 de las Carpetas provisionales 
de -la tercera emisión de la Deu
da Ferroviaria amortizable del 
Estado, se pone en conocimien
to de las entidades y personas 
interesadas, para que sean pre
sentadas las oportunas facturas 
dentro de los plazos prevenidos.

Hace público ha sido nombrado Re
caudador auxiliar de los pueblos 
de Alaró, Consell, Costitx, Inca 
y Lloseta, don Bartolomé Bover 
Colom. •

ADMINISTRACION
de Rentas públicas de Balea res 

Circular dando instrucciones sobre 
la forma de redactar y liquidar 
las declaraciones juradas que 
deben presentar cuantos han 
ejercido profesiones oficiales o 
libres el pasado año 1928, a efec
tos de la Tarifa 1.a de la Con
tribución de Utilidades. . 

Otra a los Ayuntamientos y Corpo
raciones Adminisirativas intru- 
yéndoles de las obligaciones 
que les impone la Instrucción de 
8 de mayo de 1928, sobre Tribu
tación de sus Empleados en con
cepto de Contribución de Utili- 

({¿liles. ■
Otra relativa a la confección du

rante el mes de abril de los 
apéndices al amiHaram'ento Jo 

9719

9719

9708

9712

la riqueza Territorial y al Re
gistro Fiscal de Urbana. . .

9710 I PATRONATO DE PREVISION SOCIAL 1
de Cataluña y Baleares

Hace público acordó lijar en tres 
pesetas el salario tipo para los 
ramos de Hilados, Tejidos y Gé
neros de Punto, de Palma y su 
partido j adicial -

DELEGACIO REGIONAL 
de Trabajo

Hace público los nombres de los 
señores patronos .y obreros ele
gidos vocales y suplentes de los 
Uomités paritarios interlocales 
de Baleares, de Tracción Mecá
nica y Tracción a Sangre. .

SERVICIO AGRONOMICO NACIONAL
Publica relación de los Estableci

mientos inscrito en la Sección 
Agronómica de Casas dedicadas 
a la venta, de semillas agríco
las. ' •

9718 .

9711

9713

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Aduanas

Anuncia la venta, en pública subas- ■ 
ta de los géneros que se indi
can . •

SECCION PROVINCIAL 
de Estadistica

Publica los datos del movimiento 
natural de esta provincia y de 
la capital registrado durante los 
meses de enero y lebrero últi- , 
mos. —9709 y. •

Circular recomedando a los seno- 
res Jueces municipales remitan 
los boletines del. movimiento de 
población registrado durante el 
mes actual. •

9715

9719

SERVICIO PROVINCIAL DE HIGIENE
y Sanidad pecuarias 

Publica estado demostrativo de las , 
enfermedades que han atacado a 
los animales domésticos en esta 
provincia durante el mes de 

febrero último. •
Idem estadística de vacunaciones 

practicadas en los animales do
mésticos en esta provincia, du
rante el antedicho mes. .

COMITES PARITARIOS
El Comité Paritario interlocal del 

comercio en general publica los 
acuerdos adoptados relativos a 
las horas de venta en los comer
cios durante el Domingo de Ra
mos. •

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
Los Ayuntamientos de Puigpuñent, 

Andraitx, Santa Eulalia del Rio 
y Pollensa anuncian tener de 
manifiesto el padrón rectificado 
de habitantes de su término mu
nicipal.—9708, 9713 y ■

El de Ses Salines anuncia concurso 
para proveer la plaza de Re
caudador municipal. .

La Alcaldía de Búger ídem id. el 
provecto para la construcción 
de un grupo escolar unitario 
para niños y niñas,K, aprobad o 
por el Pleno. ■

La de Felanitx anuncia a electos 
de reclamación la ordenanza 
aprabada por el Pleno, para el 
cobro de contribuciones especia
les para el desarrollo del presu
puesto extraordinario. .

El" Ayuntamiento de Valldemosa 
"saca a público concurso entre 
los propietarios de esta villa, 
para arrendamiento de un local 
con destino a alojamiento de la 
Guardia Civil. ,•

La Alcaldía de Montmri hace pu
blico ha sido nombrado D. Juan 
Cañellas Col!, agente ejecutivo 
de dicha villa. _ .

El Ayuntamiento de San Lorenzo 
' de Descardazar publica rela

ción de los empleados adminis
trativos y subalternos que cons
tituyen dicho Ayuntamiento. .

El de Alcudia publica primeras su
bastas del palmito de monte 
San Martin. •

Los de San Juan, Bunola, Santa 
Eulalia del Rio y Estellenchs 
anuncian a efectos de reclama
ción el repartimiento general de 
utilidades correspondiente al ac
tual ejercicio de 1929. — 9708, 
9712, 9713 y. • 9719

Los de Costitx. Porreras, Formen-
tera. San Luis, Inca, Sos Sali
nes, Campanet, Sineu. Marrat- 
xí, Son Servera, \ illacarlos, 
Llubí e Ibiza publican la lista 
de los señores Concejales y ma
yores contribuyentes con dere
cho a la elección de Compromi
sarios para Senadores. — -9708, 
9712. 9716 y •

El de Palma publica la distribución
de fondos propuesta por la Co
misión de Ensanche para satis
facer las obligaciones de los 
meses de enero, febrero y mar
zo últimos.—9709, 9710 y . 

El de Cindadela anuncia concurso
para proveer en propiedad la 
plaza de nueva creación, de Ve
terinario segundo. .

9717

9719

9718

9718

9717

El mismo idem id. para proveer la 
plaza de Practicante titular. .

La Alcaldía de Selva idem id. para 
proveer" la plaza de nueva crea
ción de Practicante titular. .

La misma idem id. para proveer la 
plaza de Farmacéutico titular. .

El Ayuntamiento de Santañy anun
cia tenor de manifiesto el repar
timiento general de utilidades 
correspondiente al ejercicio de 
1928. ' •

El de Felanitx hace público el 
acuerdo del Pleno para contra
tar un empréstito de 200.000 pe
setas para, nutrir un presupues
to extraordinario para, el ejer
cicio de 1929. •

El de Marratxi anuncia, a efectos 
de reclamación el proyecto de 

y y reforma de la plaza pública del 
' " barrio LaCabaneta. •

El mismo idem id. el proyecto de 
alineaciones y rasantes de la 
calle Harinera del barrio Pont 
dHncá. •

El de La Puebla anuncia, concurso 
para proveer las plazas de Prac
ticante titular y Matrona. .

El mismo anuncia a efectos de re
clamación un presupuesto ex
traordinario aprobado por el 
Pleno para la construcción de 
una nave para Matadero y un 
Cuartel para la Guardia civil. .

Los de Sóller, Andraitx, Petra y 
Santa Eulalia del Río anuncian 

' tener expuestas las cuentas mu
nicipales correspondientes al 
ejercicio de 1928. — 9710, 9713, 
9715 y. .

E¡7de Ésporlas anuncia a efectos 
' de reclamación el proyecto pa
ra la construcción del camino 
para tránsito rodado que se in
dica. ., . •

i El de Maria de la Salud ídem id.
un proyecto de presupuesto ex- 

1 '^traordinario para la construc
ción del camino vecinal n." 506

9719

9708

9708

9708

9708

9708

9716

9709

9709

9709

que se menciona. •
Los de Manacor, Alcudia, Sóller,

Andraitx, San Lorenzo de Des
cardazar, Binisalem, Capdepe- 
ra, Son Servera, Campos del 
Puerto, Santa Eulalia del Rio, 
Santa Maria, Villafranca de Bo- 
nañv. Manacor. Campanet, Ar- 
tá, íbiza, Felanitx, Alayor, Mer- 
cadal, Maria de la Salud, tian 
Antonio Abad, Sancellas, Santa 
Margarita, Marratxi, Lluchma- 
yor, San José, Pollensa, Sania 
Eulalia del Río, San Juan Bau
tista, Santañy, S‘Arracó y La 
Puebla publican edictos trami
tando expedientes a petición de 
mozos, a los efectos dispuestos 
en el vigente Decreto- ley de 
bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército.—9710, 
9711, 9712, 9713, 9714, 9715, 9716, 
9717, 9718, 9719 y. •

El de Lluchmayor anuncia la ven
ta. de una parcela de terreno so
brante de la vía pública, exis
tente en la calle de Campos. ,. 

La Alcaldía de S'Arracó hace pu
blico ha procedido a la designa
ción de los señores que se indi
can, para Vocales natos de las 
Comisiones de Evaluación del 
repartimiento general de utih-

9708 El

9703

(lardos •Ayuntamiento de Marratxi pu
blica dos anuncios a efectos de 
reclamación los padrones para 
el cobro de los arbitrios que se 
expresan, para el actual año
1929. , •

El de Palma anuncia se hallan ex
puestos al público, los repartos 
del arbitrio sobre Anuncios y 
Carteles y Marquesinas y Toldos

El de Villafranca de Bonañy anun-

cía concurso para la provisión 
de la plaza.de Médico Titular 
Inspector de Sanidad municipal. < 

El mismo id. id. para la provisión 
de la plaza de-Comadrona mu
nicipal. . :

El mismo y Santa Eulalia del Rio 
id. id. para la provisión de la 
plaza de Practicante titular.—J 
9712 v .

El de Esporlas anuncia ha solicita
do el vecino Don Juan Llaneras

• Pascual, una rectificación par
cial del proyecto de urbaniza- I 
ción de los terrenos comprendi
dos entre Vila Nova y la plaza 
de la Iglesia. .

El de Montuiri dicta providencia 
contra morosos del Repartimien
to general de utilidades de los . 
ejercicios de 1924-25, 1925-26, 
ejercicio semestral de 1926, 1927 
y 1928. .

La'Alcaldía de Palma anuncia los 
días que tendrá lugar la cobran
za voluntaria del impuesto so
bre inspección de Motores co
rrespondiente al año 1928. .

El Ayuntamiento de Santa Eulalia, 
del Rio anuncia concurso para 
proveer la plaza de nueva, crea
ción de Profesora en partos. .

I El mismo id. id. para proveer las 
| plazas de Veterinario titular y 

de Inspector de Higiene y Sani-1

9712

9712

9713

9712

9713

9710

9710

9710

9710

9719

9710

9710

9720

9711

9711

9711

9712

dad f Pecuaria. .
Los de San José y Mercada 1 anun

cian tener expuesto rectificado 
el presupuesto municipal ordi
nario formado para el corriente 
año.—-9713 y .

El de Alcudia hace público haber 
acordado vender en pública su
basta una parcela de terreno so
brante de la, vía pública .

La de Palma anuncia, el proyecto 
para enajenar en pública subas
ta una porción irregular de te
rreno del recinto amurallado lin
dante con la calle de Juan 
L. Estelrich y la construcción 
de un muro continuación, fin

9715

dante con la citada vía. . 
El Ayuntamiento de Marratxi anun

cia concurso para proveer en 
propiedad la plaza, de Agente 
recaudador. .

El de Petra anuncia tener de ma
nifiesto un proyecto de presu
puesto extraordinario, formado 
por la Comisión permanente, pa
ra atender a los gastos de dos 
salas en la. Escuela graduada de 
niños. •

El de Pollensa idem id. la propues-

9715

9715

ta acordada para la. construc- ..
ción de las alcantarillas y ace
ras de las calles que se indican. 

El de Inca idem id. el repartimien
to de las contribuciones especia
les a jos beneficiados con el en
sanche de la calle del Obispo 
Llompart. •

El mismo anuncia la venta en pú
blica subasta de un solar sito en 
la calle.de la"Murta. •

El de S'Arraeó anuncia a efectos 
de reclamación las relaciones 
de los contribuyentes vecinos y 
forasteros, para la constitución 
de la Junta Pericial del Catas
tro, asi como la de los vocales 
mayores contribuyentes elegi
dos' por la Comisión perma
nente. •

El de Buñola idem id. una propues
ta de habilitación de crédito den
tro del actual presupuesto, apro
bada por la idem id. •

El de Sóller anuncia ha solicitado

9616

9íl'j

9716

y:

9'1'

Don José Enseñat Mayol, per
miso para instalar en la fábrica 
de tejidos de su propiedad, un ii.,: 
motor'Diescl, de aceites pesados. •

El de Palma concede un nuevo pla
zo para presentar las hojas de
claratorias de la tenencia de
perros. •

El de Sineu anuúcia tener expues
to el presupuesto ordinario apro
bado por el Ayuntamiento para 
el corriente ejercicio de 1929. . • 

El mismo hace público a efectos ae 
reclamación las ordenanzas pa
ra las exacciones de los dere
chos que se expresan.

El de Petra idem id. el proyecto ce 
reforma interior para unilici*r 
las plazas de V. F. Junípero Sej 
rra y la de José Socias para eny 
plazamiento de la Casa ('oasis- 
torial. ’

El de S‘Arracó idem id. el padrtp 
de la prestación personal pu’"1 
año en curso.

97*'

971;

o71;

971»
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r -i \lcaldia de Andraitx hace pu- 
i jico ha sido admitido para to- 
mir parteen el concurso para 
la provisión de la plaza de Me
canógrafo, Oficial de Interven
ción Don Francisco Vicens Vi- _ 
cens. . • ■* ‘1

Ei Ayuntamiento de Raima anun
cia oposiciones a la plaza de Mé
dico de entrada de la Beneficen
cia municipal y de la Casa de _ 
Socorro. • .9719

vi (ie Soller anuncia acordo some- 
" tera información pública el pro

vecto. memoria y presupuesto 
pura la urbanización y aprove
chamiento de la plaza o arenal . 
denominado de n Repic. . 9719

Ea Alcaldía de Felanitx hace pu
blico tener expuestos a efectos 
de reclamación los pliegos de 
condiciones para la subasta del _ 
servicio de coches fúnebres. . 9 <19

Ei Ayuntamiento de Valldemosa 
' anuncia tener de manitiesto un 

provecto de presupuesto extraor- 
. dina rio nara atender a los gas- _ 

tos qué se indican. • 9719

JUNTAS MUNICIPAL
¿p] Censo electoral

Lus de Deyá, Ses Salines, Espor- 
las, Buñola, Llubí, Sancellas, 
Santa Eugenia. Manaeor, Alcu
dia, Sincu. Villafranca de Bo- 
nañy, Capdepera, Campos del 
Puerto, Marratxi, Búgcr, Po- 
llensa, Consell, Algaida, Son 
Servera, Andraitx, Valldemosa, 
\'illafranca de Boñany, San 
Juan. Lloseta, Santa Eulalia, del 
Rio, Bañaibufar, Selva. Forna- 
lutx. Lluehmayor, Lloret de Vis
ta Alegre, Petra, Campanee 
Alaré y Muro publican los nom
bres de los Presidentes y Su
plentes designados para las me
sas electorales.-9708, 9709, 9711. 
9712, 9713, 9715, 9717, 9718 y. . 9719

AUDI ENCIA TERE 1TORI AL
Anuncia ha sido nombrado Juez 

Municipal suplente del término 
de Arta D. Julián Garrió Munta- 
iier. 9711

Idem que en los últimos dias del 
próximo mes de mayo, han de 
celebrarse exámenes generales 
de Aspirantes a. procuradores. . 9713

Idem !¡ue en la primera quincena 
del antedicho mes, han de cele- 
hrarse exámenes de Aspirantes 
a Secretarios y Suplentes de 
Juzgados municipales. . 9713

Idem el fallecimiento del procura
dor D. José Síngala Cerdá, para 

. conocimiento de las personas 
que engan que deducir alguna 
reclamación contra su.'fianza. . 9719

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Publica requisitoria por la que cita, . 

'dama y emplaza a Cristóbal 
Lmbert Cerda, de apodo Boté, 
natural de Pollensa. . 9708

Idem ¡d. id. a José Omedes Sebas-
dán, natural de Mordía (Caste
llón de la Plana.),‘procesado en 
causa sobre estafa. . 9716

FISCALIA DE LA AUDIENCIA 
de Palma.

Anuncia ha sido nombrado Fiscal 
municipal de Mancor del Valle

n -n ^•FueI Ganáis Mulet. . 9709 
viem id. Fiscal municipal propieta-

no con carácter de interino de
• ornaiutx'D. Joaquín 'Busquéis
Estades. • ~ ' .9711

TRIBUNAL PROVINCIAL
de lo Contencioso-admlnistratiro

íice público que por parte de Don 
Lorenzo Bonet Ciar, obrando en 
concepto de Alcalde Presidente 
',‘9 bantañy, se ha interpuesto 
1 e, urso contra la resolución de 
‘■i Delación de Hacienda, desau- 
yLzando el presupuestoordina-

bi0 ú0'le ' - 9710
'iue por parte de ios Avunta-

, lt:utos de San José y Arta se
‘ ¿ interpuesto recurso contra la 
■ ncuu üa resolución.— 9712 y . 9713

JUZGADOS
i- i .i P*''0>8i,a instancia e instrucción 

i'..¿de la Catedral en el 
J < m seguido en representación

-L Jume Pou Puigserver, 
Sindicato Agrícola v

'■L-r,l?.ro del Caserío de San
J- y- v.mtr¿i la Caja Rural de

Ahorros y Préstamos del Plá de
• de Sin Jordi. sac i a pública su

basta la casa que se indica. . 9708
El mismo nitifica a Jaime Vidal 

A lerda, Arturo Ankerman Mar
có y Jaime Vicens Escalas, que 
por el Tribunal Superior se les 
declaró comprendidos en el Real 
decreto de ■ de septiembre últi
mo sobre indulto. . 9708

El del Distrito déla Lonja notifica 
y emplaza a D. Juan Calafat Ca- 
ñellas, y a las personas a quie
nes pueda afectar la declara
ción de presunción de muerte do 
dicho D. Juan Calafat. . 97! 8

El de! id. de la Catedral cita de re
mate a la sociedad A. C-abrisas 
y C.a para que se persone en los 
antes dictados en el juicio ejecu
tivo promovido en representa.- 
ción de D. Lorenzo Juliá Pui- 
grós. • 970s

El mismo llama por tercera vez a 
los que se crean con derecho á 
los bienes de D. Antonio Mayol 
Llopis. • 9709

El del Distrito de la Lonja en los 
antes que se siguen én represen
tación de I). Antonio Crespi Mo
ya y D. Leandro Xemenis Be- 
triu, contra D.a Margarita Ho: 
rrach Cánaves y D. Francisco 
Real Horrach, saca a pública, su
basta la finca que se expresa. . 9709

El del id. de la Catedral cita, llama 
v emplaza a. Miguel Andrea 
Adrover, natural de Sóller, pro
cesado en causa sobre estafas. . 9710

El de Inca saca pública subasta los 
bienes que se indican, embarga
dos en la. causa sobre homícidos 
por imprudencia, seguida contra 
Cayetano Sampol Balaguer. . 9710

El de Mahón hace saber se ha pro
movido por D. José Fernandez 
Joel expediente de declaración 
de herederos por fallecimiento 
de su hermana de doble vínculo 
D.a María del Pilar Fernández 
Joel. • 'LlO

El de Inca publica sentencia recaí
da en los autos sobre reclama
ción de cantidad promovidos por 
D. Pedro Ferrer Simonet veci
no de Binisalcm. contra D. Juan 
Bueno Martín, vecino de Tisca- 
manita, Fuenteventura. . 9711

El del Distrito de la Catedral anun
cia se tramita expediente sob.rc 
reclusión definitiva de Jerónimo 
Cifre Cerdá. - 9713

El mismo cita, llama y emplaza a 
Crístó.bai y Miguel Andreu 
Adrover, naturales de Sóller. 
procesados en causa por estala 
de una máquina picadora de 
carne. . • 9.14

El mismo ídem id. a Ricardo \\ :ese 
Berchim, natural de Bendféld, 
procesado en causa por atentado 
a un agente de la Autoridad. . 9714

El mismo publica sentencia decla
rando haber lugar a la deman- 
interpuesta por Doña María Co- 
lom Castañer declarando la pre
sunción de muerte de Bartolo
mé Vicens Bcnnasar (|iie nació 
en Sóller. , . _ .9711

El mismo publica otra id. declaran
do la presunción de muerte de 
Don Nicolás Sans Moragues, ve
cino de Cal viá. • 9714

El del Distrito de la Lonja anuncia 
para conocimiento de las perso
nas interesadas, se instruye ex
pediente de ingreso en el Mani
comio de María Comas Burquets, 
vecina de Palma. . 9714

El mismo hace un nuevo llama
miento a los demandados Doña 
Margarita Planas Bosch o sus 
herederos y a la representación 
de la extinguidad sociedad Cen
tro Militar, para que comparez
can en unos autos deducidos en 
representación de Don Manuel 
Salas Sureda. . 9714

El mismo en los autos deducidos en 
representación de Don Francis
co Borras Llabrés, contra Doña 
Francisca Pifia Cortés, saca a 
pública subasta los bienes mue
bles que se relacionan, embar
gados a la misma. . 9715

El mismo anuncia se instruye ex
pediente para la reclusión de
finitiva en el Manicomio de An
tonio Martorell Rotger. . 9716

El del Distrito de la Catedral pu
blica el auto recaído en expe
diente sobre reclusión definitiva 
en el Manicomio provincial de 
Juan Porcel Terrasa. . 9716

El mismo en méritos de autos eje
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cutivos promovidos por Don An
tonio Far Cañellas, contra Don 
Ramón Maruto Moxó, saca por 
segunda vez a pública subasta 
los derechos reales 'pie se ex- 
présan. . •

El mismo en el juicio ejecutivo 
promovido en nombre de Don 
Francisco Rosselió Servera, con
tra los consortes Don Francisco 

gonés y -lona (Catali
na Simó Santandréu, saca a pú
blica subasta ¡ i porción -le tie
rra <pic se indica. .

El de Inca ii ice saber a los here
deros <le Gabriel Pou Fontanet 
se ha practicado embargo de sus 
bienes para responder de la can
tidad que se indica, citándoles 
de remate para que se personen 
en los autos promovidos por Dc- 
fia Francisca Salas Fontanet. .

El del Distrito de la Lonja anuncia 
se instruye expediente para la 
reclusión deliniriva en el Mani
comio de Antonia Ferrer Bar- 
celó. .

El de Manaeor en procedimiento de 
apremio contra Juan Suñer Sas
tre. vecino de Santañy, saca a 
pública subasta una pieza de tie- 

• i ra y unos solares que se indi
can. •

El de Mahón anuncia se instruye 
expediente para la reclusión de- 
finiva en el Manicomio provin
cial de Miguel Oliver Ualafell, 
natural de Villacarlos. .

El del Distrito de la Catedral en 
providencia dictada en el expe
diente sobre declaración de au
sencia de Antonia María To- 
rrens, llama por segunda vez, a 
dicha ausente, asi como a los 
que se creen con derecho a la 
administración de sus bienes .

El misino anunciase tramita expe
diente sobre reclusión definitiva 
deMaria VichCañellas, natural 
y vecina de esta ciudad. .

El de Inca cita llama y emplaza a 
Jaime Gras Térras', de apodo 
Tonina Paloni, natural de Pal
ma. ■

El de Mahón mi el sumario promo
vido en nombre de D. José Ma
tas Cullell contra Don Lorenzo 
Pons Seguí, saca a pública su
basta por segunda vez las fincas 
que se describen. .

El des Distrito de la Catedral publi
ca sentencia dictada en los autos 
de juicio ejecutivo, promovido 
por D. Lorenzo Juliá Puigrós, 
contra la Sociedad denominada 
«A. Cabrisas y (’A» ■

JUZGAIX)S MUNICIPALES
El de Sancellas publica sentencia 

dictada cu los autos juicio ver
bal civil seguido por Don. Pablo 
Taronjí Aguiló, contra Isabel 
Gelabert Ferrer, Miguel Gela- 
bert Oliver y Magdalena. Gela
bert Oliver. •

El de Mancor del Valle anuncia la 
vacante de Secretario y Secre
tario suplente de dicho Juzgado 

El de San José cita por tercera vez 
a Juan Riera Serra (a) Sort, ve
cino de San Jorge, para que 
comparezca al objeto de absol
ver las posiciones formuladas 
por Juan Ribas Juan (a) Ballu- 
tera. •

El de Binisalem en providencia i e- 
caida en los autos juicio verbal 
civil, sobre reclamación de can
tidad, seguidos a instancia de 
D. Sebastián Serra Vich, contra 
I). Narciso Pol Liado, saca a pu
blica subasta los derechos que 
se expresan. •

El del Distrito de la Lonja saca a 
pública subasta por tercera vez, 
los bienes que se describen, em
bargados en el juicio verbal se
o-nido contra Don Miguel Ramón 
Vich, a instancia de Don Luis 
Rubinat Ventura, en represen
tación de la Compañía de Segu
ros Lux, sobre pago de canti
dad. •

El de Manaeor saca a publica su
' basta la finca que se expresa, 

on el juicio verbal civil que si
gue Pedrona Pavera Puigrós 
contra Antonio Grimalt Puig- 
server. . •

El mismo ídem id. la finca que se 
menciona, en el ídem id. que si- 
oue Pedrona. Pavera Puigrós 
contra Juana. María Coll Covas.

El del Distrito de la Catedral cita 
" a Don Jaime Alemañy Coll, ve-

ciño de esta C¡iida<’. o sus here
deros desconocidos, para que 
comparezcan en <_•: juicio verbal 
instado por Don Jaime Querrías 
Alemañy. ■ .9712

El mismo en el juicio verbal civil
sobre reclamación de cantidad, 
seguido a instancia de Don Bar
tolomé Llabrés Mira lies, contra 
los hederus desconocidos de Don 
Bartolomé Coll Moragues, veci
no que fué de lima, saca a pú
blica subasta la finca qae se ex 
presa. . 9714

El de Santa. Maria publica senten
cia recaída en los autos promo
vidos por Don José Esteva Sa- 
bater, contra Don Miguel Borrás 
Bibiloni. , . 9714

El de Marratxi publica sentencia
dictada en el juicio verbal ins
tado por Don Francisco Pizá 
Parceló contra Don Mateo Bosch 
y Bosch. . 9714

El del Distrito de la 'Lonja, saca a
pública subasta las partes indi
visas de las fincas que se indi
can, embargadas en el jificio 
verbal que se sigue en nombre 
de Don José Ballester Garrigosa 
contra los herederos desconoci
dos de Don José Ramonell Jau- 
me. . 9716

El de Manaeor publica providencia
recaída en el juicio verbal civil 
promovido a nombre del procu
rador Don Miguel Ferrer en 
concepto de apoderado de Don 
Juan Servera Camps, contra 
Gabriel Ferrer Alzamora. sobre 
pensiones de un censo. . 9717 

El del Distrito de la Catedral cila
a. (Ion Jaime Alemañy Coll. sus 
herederos, para que comparez
can en juicio instado por Don 
Jaime Quetglas Alemañy. . 9719

ABOGACIA DEL ESTADO
Participa al Señor Presidente del 

Sindicato de Riegos de Raima, 
se presente con objeto de serle 
notificada la liquidación por el 
impuesto de personas jurídicas 
correspondiente al año 1929. . 9719

SUBASTAS
Publica dos anuncios sacando a su

basta las lineas que se indican, 
del t ;rmino de Felanitx, en vir
tud de procedimiento exi rajudi- 
cial de apremio instado por la 
Caja Rural de Ahorros y Prés
tamos de dicha ciudad. .. 9712

JUNTA DE ACREEDORES
Anuncia para conocimiento de los 

Acreedores de Don Bernardmo 
Pizá Reynés, se siguen unos au
tos instados cu representación 
de Comercial «Ribas y Farres 
S. A.» de Barcelona, sobre de
claración de quiebra del dicho 
D. Bernardino Pizá. señalando 
el día 15 de marzo para la pri
mera Junta general de Aeree 
dores. . 9708

COMANDANCIAS DE MARINA
El Juez Instructor de la Comandan

cia de Marina de esta provincia, 
cita, llama y emplaza a los se
ñores que se indican, dueños d'* 
las mercancías que conducía el 
pailebot Raimundo Lulío que 
naufragó en Llobrebat (Barc(*- 
lonah . 9711

AYUDANTIAS DE MARINA
La del Distrito de Andraitx cita, 

llama y emplaza al inscrito Pe 
dro Juan Bcsch y Pujol, natu
ral de Andraitx. - . 9713

SECCIONES DE CLASIFICACION
i, Kerisi< n

La de la Sección de Mallorca pu
blica relación de los dias señala
dos a cada municipio para la 
presentación ante esta Sección, 
de los individuos a quienes co
rresponda revisar el corriente 
año. . 9709

La de la Sección de Ibiza publica
lo mismo. . 9711

La de la Sección de Menorca publi 
ca lo mismo. . 971:.

La de la Sección de Mallorca pu
blica circular dictando las pre
venciones que se indican, y ¡iuc 
deberán tener presentes los 
Ayuntamientos para el juicio de 
excepciones y de concesión y 
prórrogas de primera clase, re
lativas a los mozos alistados en
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el prente año y a los sujetos a 
revisión de reemplazos ante
riores. • 9713

REGIMIENTO MIXTO 
Artillería de Mallorca 

Anuncia la venta en pública su
basta oral de pujas a la llana de 
tres yeguas de desecho. . 9709

REGIMIENTO MIXTO 
de Artillería de Menorca 

Anuncia la venta en pública subas
ta oral de pujas a llana de 4 ca
ballos de desecho, pertenecien
tes al mismo. . 9711

COMAND.a DE LA GUARDIA CIVIL 
Anuncia pública subasta de un ca

ballo dado por inútil para el ser
vicio del Instituto. . 9714

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares de Mahón

Anuncia se admitirán proposicio
nes con objeto de adquirir du
rante el mes de abril próximo 
los artículos que se expresan. . 9710

PARQUES DE INTENDENCIA
El de Palma abre concurso con ob

jeto de adquirir los artículos que 
se expresan para el mes de 
marzo próximo. . 9715

JUNTAS DE PLAZA
La del Parque de Intendencia de 

Mallorca abre concurso, libre 
con objeto de adquirir los artí
culos que se expresan. . 9714

La del Hospital Militar de dicha 
plaza publica lo mismo. . 9714

La del Parque de Intendencia de 
Menorca anuncia se procederá 
a la adquisición por gestión di
recta de los artículos de consu
mo que se relacionan. . 9714

La del Hospital Militar de dicha 
plaza ídem id. id. los artículos de 
consumo necesarios en dicho 
Hospital. , • 9711

La misma anuncia se procederá a 
la adquisición del material que 
se expresa. • 9718

REQUISITORIAS
El Juez instructor déla Comandan

cia de Marina de esta provincia 
cita a Antonio alias S^rvisench 
natural de Ibiza, que en la ma
drugada del día 7 de mayo de 
1928 iba en compañía de José 
Mulet Rebasa (a) Rato, domici
liado últimamente en Palma, 
procesado por el delito de hurto. 9 Í08

El id. id. de la Comandancia de 
Marina de Barcelona cita a los 
cargadores, aseguradores y re
ceptores que eran de las mer
cancías que conducía el pailebot 
«Raimundo Lulio» cuando tuvo 
lugar su embarrancamiento y 
naufragio. .. 9710

El id. id. de la Ayudantía de Mari
na de Palma, id. al marinero 
Ramón Cabanellas Bartolomé, 
natural de Pollensa. . 9714

El id. id. de la Ayudantía de Mari
na de Andraitx, id. al marinero 
Enseñat Covas Ramón, natural 
de Andraitx. • 9714

El id. id. del Batallón Cazadores de 
Africa número 8, id. al recluta 
Juan Magraner Iglesias, natural 
de Petra. . 9716

El id. id. de la Comandancia de 
Artillería del Rif, id. al id. Bor- 
doy Mesquida Salvador, natural 
de Felanitx. . 9717

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia que desde el dia l.° al 30 

de abril próximo, queda abierta 
la matrícula para los alumnos 
que deseen examinarse de asig
naturas de las Facultades esta
blecidas en este Centro durante 
el mes de junio. . 9717

OPOSICIONES A INGRESO 
en el Magisterio Nacional 

Publica anuncio convacando a se
sión pública para verificar la 
apertura de los sobres que con
tienen los nombres de los oposi
tores que han actuado en el ejer
cicio escrito. . 9716

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS
Publica anuncio convocando a las 

Señoras opositoras a ingreso en 
el Magisterio nacional, con ob
jeto de hacer pública la califi
cación del Ejercicio escrito. . 9716

CAMARA OFICIAL
de. la Propiedad Urbana de Baleares 

Anuncia la provisión del cargo de
Abogado-asesor de la misma. . 9711

RECAUDADORES
de Contribuciones e Impuestos

Hace público que por el limo, se
ñor Delegado de Hacienda ha 
sido prorrogado el plazo volun
tario de cobranza de las cuotas 

de contribución Rústica, Urba
na, Industrial y demás concep
tos, correspondientes al primer 
trimestre del corriente año, a 
los pueblos que se indican. . 97¡?

RECAUDADORES EJECUTIVOS " 
de Contribuciones

El Recaudador ejecutivo de la 1.a 
Zona de Palma dicta providen
cia contra el deudor D. Juan de 

Valldeneu Bertrán. . 9717

BANCOS Ar SOCIEDADES
La Caja de Ahorros y Monte de 

Piedad de Baleares anuncia la 
venta en pública subasta de los 
préstamos vencidos en el mes 
de febrero de 1928. . 9709

La Sociedad Electroagrícola con
voca a los señores Accionistas a 
Junta general ordinaria. . 9711

El Banco de Felanitx publica el ba
lance cerrado en 31 de diciem
bre de 1928. . 9711

La Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Manacor anuncia ha
berse extraviado un talón de 
depósito y una libreta de Aho
rro, expedidos a nombre de Bar
tolomé Parera Pujadas. . 9711

La Sociedad Gas y Electricidad de 
Palma, convoca a los señores 
Accionistas a Junta general or
dinaria. . 9715

El Crédito Balear publica el balan
ce cerrado en 31 • de diciembre 
de 1928. . 9720
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